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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Educación y Psicología 06005305

Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

06006152

Facultad de Ciencias de la Documentación y
la Comunicación

06007363

Facultad de Formación del Profesorado 10006508

Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo 10006557

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Ciencias Sociales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 927257019
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 6 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en Ciencias
Sociales por la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias de la Educación

Especialidad en Psicología

Especialidad en Documentación y Comunicación

Especialidad en Economía, Empresa y Trabajo

Especialidad en Empresa-Turismo

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sectores desconocidos o no
especificados

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 12 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Ciencias de la Educación 18.

Especialidad en Psicología 18.

Especialidad en Documentación y Comunicación 18.

Especialidad en Economía, Empresa y Trabajo 18.

Especialidad en Empresa-Turismo 18.

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
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LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06005305 Facultad de Educación y Psicología

06006152 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

06007363 Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación

10006508 Facultad de Formación del Profesorado

10006557 Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo

1.3.2. Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 12.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2010/130O/10060087.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Educación y Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0
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RESTO DE AÑOS 12.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 12.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2010/130O/10060087.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Formación del Profesorado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 12.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
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TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 12.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 12.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio...) para desarrollar con garantías su investigación en el
seno de un grupo de investigación del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG2 - Comprensión de la bibliografía científica en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG3 - Redacción de trabajos científicos en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG4 - Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

CG5 - Desarrollo de metodologías educativas para la transmisión de conocimientos científicos, y de debate sobre los mismos.

CG6 - Conocimiento de las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en el ámbito de las Ciencias Sociales y
capacidad de interacción investigadora con las mismas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnología de Información y Comunicación.

CT2 - Dominio mínimo de un idioma extranjero (preferentemente, inglés).

CT3 - Capacidad de mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a
la accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

CT4 - Desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes como medio para la mejora de la innovación, la creatividad y el
desarrollo de actitudes positivas hacia la justicia social.

CT5 - Desarrollo de habilidades sociales y de trabajo en equipo.

CT6 - Fomentar actitudes personales que favorezcan la investigación científica.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE0 - Según la especialidad (vid. apartado 5.1)

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los 210 estudiantes de nuevo ingreso se distribuyen a razón de 30 por especialidad y centro (vid. 1.3.2.1). En el caso de que no se cubran las plazas
ofertas por especialidad en un centro, las plazas sobrantes podrán ofertarse en otra especialidad impartida en el mismo centro.

De acuerdo con la normativa de la UEx para el acceso a estudios de máster, los planes de estudio conducentes a títulos de Máster Universitario debe-
rán hacer explícitos sus criterios específicos de admisión, de acuerdo con las siguientes pautas generales:

Cualquier titulado de Grado de una rama de conocimiento ha de ser admitido en Másteres de la misma rama, pudiendo exigirse formación complemen-
taria. En otros casos, puede admitirse al Máster a otros titulados de Grado de ramas de conocimiento diferentes, estableciendo, según los Grados ad-
mitidos, la formación complementaria que debería realizarse si procede.

En casos de Másteres interdisciplinares que afecten a diversas ramas de conocimiento se admitirán a los Grados de todas las ramas implicadas en la
titulación, con independencia de qué rama predomine, pudiendo exigirse formación complementaria.
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Por su carácter específico, los Másteres pueden priorizar la admisión de los estudiantes de unos títulos de Grado sobre otros. En cualquier caso, siem-
pre tendrán prioridad los estudiantes con Grados que no precisen formación complementaria. Así mismo, pueden a su vez priorizarse a los estudiantes
provenientes de ciertos Grados que hayan cursado determinadas materias.

Cuando se requiera formación complementaria para la admisión a un Máster, ésta no podrá ser superior al 50% de la extensión del título y coincidirá
con asignaturas obligatorias ofertadas en los Grados con acceso directo al Máster.

Para acceder al Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales no existen pruebas de acceso especiales; basta cumplir con los requisitos
de acceso que, en función de las especialidades, se detallan a continuación:

Grados, Licenciaturas y Diplomaturas de la UEx con acceso directo al MUI en Ciencias Sociales:

Especialidad en Economía, Empresa y Trabajo (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales):

- Licenciado o Graduado en Administración y Dirección de Empresas

- Licenciado o Graduado en Economía

- Graduado en Ciencias del Trabajo

- Licenciado o Graduado en Derecho

- Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado

- Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras

- Diplomado en Turismo

- Diplomado en Ciencias Empresariales

- Diplomado en Relaciones Laborales

- Graduado en Turismo

Especialidad en Empresa-Turismo (Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo):

- Licenciado o Graduado en Administración y Dirección de Empresas

- Licenciado o Graduado en Economía

- Graduado en Ciencias del Trabajo

- Licenciado o Graduado en Derecho

- Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado

- Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras

- Diplomado en Turismo

- Diplomado en Ciencias Empresariales

- Diplomado en Relaciones Laborales

- Graduado en Turismo

- Máster en Administración de Organizaciones y Recursos Turísticos (Dirección Hotelera)

- Diplomatura en Gestión y Administración Pública

- Graduado en Administración y Gestión Pública

Especialidad en Psicología (Facultad de Educación y Facultad de Formación del Profesorado):

- Grado o Licenciatura en Psicología

- Licenciatura en Psicopedagogía

- Grado en Maestro en Educación Infantil

- Grado en Maestro en Educación Primaria

Especialidad en Ciencias de la Educación (Facultad de Educación y Facultad de Formación del Profesorado):

- Grado en Educación Primaria

- Grado en Educación Infantil
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- Licenciatura en Psicopedagogía

- Licenciatura en Pedagogía

- Diplomatura de Maestro en cualquiera de sus especialidades

- Diplomatura en Educación Social

- Grado en Educación Social

- Grado en Trabajo Social

- Diplomado en Trabajo Social

- Grado en Bellas Artes

- Licenciatura en Bellas Artes

Especialidad en Documentación y Comunicación (Facultad de Ciencias de la Documentación y de la Comunicación):

- Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación

- Licenciatura en Documentación

- Grado en Información y Documentación por la UEx

- Licenciatura en Comunicación Audiovisual

- Grado en Comunicación Audiovisual por la UEx.

- Licenciatura en Periodismo

- Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas

- Ingeniería en Informática

- Licenciatura en Historia

- Licenciatura en Humanidades

- Grados correspondientes por la UEx.

Observaciones:

Para Graduados de otras universidades españolas o similares del EEES se hará un estudio personalizado del currículo a la hora de decidir si procede
o no el acceso.

Entre los titulados que tienen acceso directo se priorizará por expediente académico. Los titulados con acceso directo tendrán prioridad sobre los que
no lo tienen.

NORMATIVA DE ACCESO Y ADMISIÓN A MÁSTERES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
La presente normativa será de exclusiva aplicación a quienes deseen acceder a enseñanzas universitarias oficiales de Máster impartidas en la Univer-
sidad de Extremadura.
Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
1. Para acceder a las enseñanzas de Máster es requisito académico previo al acceso estar en posesión de un título universitario oficial de Máster, Gra-
do, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Doctor, expedido por una Universidad españo-
la o por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que permita en el país expedidor del título el acceso a ense-
ñanzas de Máster.
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos externos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios oficia-
les españoles y que facultan en el país expedidor para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de Grado o de Licenciado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.
2. Acreditar el nivel de idioma correspondiente, de acuerdo con el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas, para aquellos Másteres que lo ten-
gan establecido en sus Memorias de Verificación según el sistema general previsto por la Universidad de Extremadura.
3. Solicitar la preinscripción y obtener plaza dentro de los plazos establecidos.
Artículo 3. Normas y plazos de ejecución.
1. Los estudiantes presentarán una única solicitud de preinscripción, en la que podrán solicitar hasta un máximo de tres titulaciones de máster. En
aquellos másteres que tienen especialidades, se elegirá también la especialidad, computando ésta en el máximo de tres.
En caso de multiplicidad de solicitudes quedarán anuladas todas ellas.
La adjudicación de plazas se efectuará según el orden de preferencia que el solicitante indique.
Una vez terminados los plazos de preinscripción no se admitirán cambios en el orden de prioridad de la elección de titulaciones.
Los estudiantes que no presenten solicitud en los plazos establecidos o no obtengan plaza en ninguna de las titulaciones solicitadas, estarán sujetos a
la oferta de plazas que la Universidad realice una vez finalizado el proceso de preinscripción.
2. La solicitud de plaza se presentará cumplimentando el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web de la Universidad de Extremadura
en las respectivas fases de preinscripción, indicándose el sistema de entrega de la documentación que se requiera.
Se podrá habilitar la aportación de la documentación en formato PDF. Por su parte, la Universidad podrá realizar cualquier requerimiento de datos a
los solicitantes a través de correo electrónico.
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3. Los solicitantes que obtengan plaza deberán presentar en el respectivo Centro en el que vayan a realizar la matrícula los documentos originales que
permitan contrastar la veracidad de los mismos.
Artículo 4. Documentación.
Los aspirantes, deberán entregar la siguiente documentación:
a) Impreso de preinscripción firmado.
b) Fotocopia de DNI/Documento de Identidad/Pasaporte.
c) Certificación Académica Personal o documento acreditativo, expedido por la Universidad, en la que consten las asignaturas cursadas, los créditos
superados y la nota media obtenida (excepto para los titulados por la Universidad de Extremadura).
d) Fotocopia del título por el que solicitan el acceso o justificante de haber abonado los derechos de expedición (excepto para los titulados por la Uni-
versidad de Extremadura).
e) En el caso de titulados en universidades extranjeras, deberán presentar fotocopia del Suplemento Europeo al Título o la fotocopia del título junto con
un certificado de la Universidad o Institución de origen, en el que conste que el título da acceso a enseñanzas de máster/posgrado en el país expedi-
dor, así como certificado de la nota media obtenida en la titulación de acceso. Los documentos académicos deberán presentarse en castellano y lega-
lizados, si no proceden de un país del Espacio Europeo de Educación Superior (información completa en la web del Servicio de Becas, Estudios de
Posgrado y Títulos Propios).
f) Breve currículo, en el modelo habilitado al efecto, al que se acompañará la justificación de los méritos alegados en aquellos másteres que así se es-
pecifique.
No será necesaria la compulsa de las fotocopias.
Los requisitos deberán cumplirse antes de la fecha de finalización del plazo de preinscripción correspondiente.
Artículo 5. Fases y plazos.
La Universidad de Extremadura atenderá las solicitudes a que se refiere el artículo anterior en las fases que se determinan, con el siguiente orden de
prelación:
Primera fase: podrán concurrir quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de junio del año en curso o en convo-
catorias de cursos anteriores.
Segunda fase: concurrirán quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de septiembre del año en curso, aquéllos
que aun correspondiéndoles la primera fase no la hubieran formalizado o no hayan obtenido plaza en el Máster solicitado, así como los estudiantes
que deseen simultanear estudios.
Tercera fase: concurrirán a la misma aquellos estudiantes que provengan de convocatorias anteriores o que hayan concluido sus estudios en la convo-
catoria de diciembre o de febrero, con el fin de acceder a aquellos másteres que comiencen a partir de esta fecha o de realizar la matrícula para el se-
gundo semestre de aquellos másteres que hubieran comenzado en septiembre, siempre que la organización de las enseñanzas lo permita.
No se establecerá segunda fase y tercera fase en aquellos másteres cuyas plazas hayan sido cubiertas íntegramente en la primera fase.
Los plazos habilitados para la presentación de solicitudes, en sus distintas fases, serán publicados anualmente por la Universidad de Extremadura, an-
tes del 31 de mayo del curso académico anterior al proceso de preinscripción.
Artículo 6. Estudiantes con títulos extranjeros.
Los estudiantes con títulos expedidos por universidades o instituciones de enseñanza superior extranjeras podrán presentar la documentación necesa-
ria desde el 1 de enero hasta la fecha final de la fase a la que concurran y formalizarán la solicitud en el período habilitado para ello.
Artículo 7. Criterios de Admisión.
A los efectos de admisión, la Universidad de Extremadura seguirá los siguientes criterios:
1. Generales:
a) Tendrán prioridad los titulados con acceso directo.
En el caso del Máster en Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria, los estudiantes que superen las pruebas de acceso a la especialidad
por no disponer de la titulación requerida, podrán solicitar plaza de nuevo ingreso en la especialidad referida durante cuatro cursos académicos, consi-
derándose en estos casos como estudiantes de titulaciones con acceso directo. A estos efectos, la nota obtenida en el examen de acceso será consi-
derada como nota media de la titulación. Pasado este plazo sin conseguir plaza, el estudiante deberá realizar de nuevo la prueba de acceso.
b) En los Másteres con complementos de formación para el acceso, tendrán prioridad los estudiantes que necesitan menos créditos complementarios.
c) En tercer lugar, se considerarán las solicitudes de aquellos estudiantes con titulaciones que no tengan acceso directo ni acceso con complementos
de formación, pero que reúnan los requisitos legales para acceder al Máster, conforme lo señalado en las correspondientes Memorias de Verificación.
d) A los estudiantes que hayan solicitado preinscripción por la vía de libre simultaneidad, sólo se les adjudicará plaza si existieran vacantes tras el ac-
ceso previo de los que van a estudiar una sola titulación. La concesión de plaza lleva implícita la autorización de simultaneidad.
2. Específicos:
a) Dentro de cada una de las fases, y tras la aplicación del correspondiente criterio específico, el orden de prioridad vendrá dado por la nota media del
título de acceso, escala numérica de 0 a 10 con tres decimales.
En aquellos Másteres que contemplan la valoración del currículo en la Memoria de Verificación, se utilizará una media ponderada entre la nota media
del título de acceso y la nota de valoración del currículo. Dicha ponderación se hará pública al inicio de la fase de preinscripción correspondiente.
b) Quienes tengan adjudicada una beca o ayuda para cursar el máster solicitado, en aplicación de convenios nacionales o internacionales entre Uni-
versidades o convocatorias nacionales o de la Junta de Extremadura, tendrán preferencia sobre el resto de los candidatos que concurran en la misma
fase.
c) Se reservará para cada título un 5 por 100 de las plazas disponibles (mínimo 1 plaza) para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstan-
cias personales de discapacidad y que, durante su escolarización anterior, hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educati-
va.
El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el órgano competente de cada comunidad autónoma de
procedencia del interesado.
Las plazas objeto de reserva que quedan sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general de cada una de las fases.
Cuando en la fase extraordinaria no se oferte una titulación por haberse cubierto la totalidad de las plazas en la fase previa, pero alguna o algunas pla-
zas de este cupo de reserva fueran acumuladas al cupo general en esa fase por no haber solicitantes suficientes, la universidad podrá aumentar en el
mismo número dichas plazas, sin superar el 5 por 100, para que puedan acceder los estudiantes con discapacidad en esta segunda fase.
Artículo 8. Cálculo de notas de acceso.
En el supuesto de que en la Certificación Académica Personal o documento acreditativo del estudiante no conste la nota, el estudiante consignará en
la solicitud de preinscripción la obtenida mediante la aplicación disponible en la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Pro-
pios de la Universidad de Extremadura.
Artículo 9. Resolución.
Las relaciones de solicitantes admitidos y excluidos, así como las listas de espera, se harán públicas por el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y
Títulos Propios en la web de la Universidad de Extremadura.
Dichas relaciones, una vez resueltas las reclamaciones presentadas en plazo por el órgano establecido al efecto, serán elevadas a definitivas por el
Rectorado de la Universidad, agotando con ello la vía administrativa.
Artículo 10. Matrícula.
Los estudiantes admitidos formalizarán la matrícula en el Centro universitario que imparta el Máster, dentro de los plazos establecidos por la Universi-
dad de Extremadura, según la fase de preinscripción correspondiente. Las plazas vacantes serán cubiertas siguiendo el orden de prelación de la lista
de espera.
Disposición adicional única. Interpretación normativa.
Se autoriza al Vicerrector competente en materia de estudiantes para dictar las instrucciones necesarias al objeto de interpretar y desarrollar esta nor-
mativa.
Disposición final. Entrada en vigor.
Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6
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Sistema propuesto por la Universidad de acuerdo con los artículos 6 y 13 del RD 1393/2007, modificado por el RD
861/2010.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.
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2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.
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3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.

Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.
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Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

2. Aefectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.

Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
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4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientosautomáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.

Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.
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Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

2. Práctica (en el aula): Actividades presenciales de observación dirigida, aplicación práctica y discusión, basadas en experiencias,
estudio de casos, solución de problemas, diseño de proyectos, o en el entrenamiento de destrezas (incluyendo el manejo de
aparatos), con una participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado. Pueden desarrollarse en una modalidad
organizativa de grupo grande o, preferentemente, en seminario.

3. Tutoría de seguimiento: Actividades presenciales de apoyo y supervisión al del desarrollo de proyectos, trabajos monográficos
y otros productos derivados de las prácticas externas, con una participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado.
Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de entrevista individual o grupo pequeño.

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se desarrollan fuera del aula, de un modo individual o colaborativo,
utilizando todo tipo de recursos incluido el campus virtual.

5. Actividad de evaluación.

1. Expositiva: Actividades presenciales de carácter fundamentalmente teórico, basadas en la explicación verbal del profesor
(preferentemente con apoyo visual y participación dialogal). Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de grupo
grande.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Pruebas y exámenes escritos /orales: pruebas objetiva y/o de desarrollo.

2. Evaluación continua: portafolios; observación de la implicación y participación del alumno en seminarios y participación en las
tutorías; elaboración de diarios y otros documentos escritos; defensa de los diferentes trabajos; exposición de tareas y actividades;
calidad técnica de los documentos escritos, gráficos, etc¿; participación en blogs, foros, campus virtual, wikis, entre otros.

5.5 NIVEL 1: Formación Metodológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Ciencias Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías de la Comunicación y la Documentación Científica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el estudiante al final el estudio de la materia haya adquirido la capacidad de:

· Describir el proceso general de investigación educativa identificando cada uno de los pasos y elementos que contiene.

· Analizar críticamente informes de investigación en los que se utilicen diversos métodos de investigación.

· Seleccionar las técnicas de recogida de información y análisis de datos más adecuadas en relación con los objetivos de la investigación.

· Iniciarse en la planificación y desarrollo de una investigación.

· Iniciarse en la construcción de instrumentos de recogida de información y datos.

· Reflexionar sobre el fenómeno informático y sobre el uso responsable de la Información y su repercusión social y escolar.

· Conocimiento sobre los soportes físicos y lógicos en los que se almacena la información.

· Conocimiento del funcionamiento de un Sistema Informático Documental.

· Saber realizar un perfil de búsqueda y conocer como se interroga una Bases de datos.

· Conocer las posibilidades que nos brinda la UEx en cuanto a la consulta de Bibliografía científica (búsquedas en nuestras propias bibliotecas, en Dialnet, Rebiun,
bases de datos y otros recursos electrónicos con licencia UEX, etc¿).

· Saber cómo se mide la calidad científica y los indicadores empleados para la evaluación de la producción científica.

· Saber cuál es el funcionamiento, las posibilidades y el trabajo de los grupos de Investigación (sobre todo los de la UEx).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Epistemología: el método científico. Métodos instrumentales y de análisis. Estadística aplicada a la Investigación en Ciencias Sociales. Diseño de ex-
perimentos. Los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo. Introducción a los procesos de comunicación científica. Fuentes de
información científica, búsqueda y recuperación. Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) científicas. Indicadores de producción y calidad
científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio...) para desarrollar con garantías su investigación en el
seno de un grupo de investigación del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG2 - Comprensión de la bibliografía científica en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG3 - Redacción de trabajos científicos en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG4 - Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnología de Información y Comunicación.

CT2 - Dominio mínimo de un idioma extranjero (preferentemente, inglés).

CT3 - Capacidad de mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a
la accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

CT4 - Desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes como medio para la mejora de la innovación, la creatividad y el
desarrollo de actitudes positivas hacia la justicia social.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en el
entrenamiento de destrezas (incluyendo el
manejo de aparatos), con una participación
muy activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

16 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

180 0

5. Actividad de evaluación. 4 100

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

50.0 80.0

2. Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,

20.0 50.0
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gráficos, etc¿; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

5.5 NIVEL 1: Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía, Empresa y Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, Empresa y Trabajo

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Economía Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, Empresa y Trabajo

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Ciencias del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, Empresa y Trabajo

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Finanzas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Economía, Empresa y Trabajo

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Organización de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, Empresa y Trabajo

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, Empresa y Trabajo
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NIVEL 3: Métodos Cuantitativos de Investigación en Economía Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, Empresa y Trabajo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Siguiendo la propuesta de Hansen, ampliamente aplicadas en los posgrados del ámbito económico en el entorno comparado, esta materia permitirá a
los alumnos:

· Acceder y organizar el conocimiento: Obtener, reunir y organizar información sobre cuestiones y temas concretos de la materia. Localizar investigaciones pu-
blicadas sobre economía y campos afines. Encontrar datos así como sus fuentes. Hallar información sobre la generación, construcción y significado de datos.

· Mostrar un dominio del conocimiento existente: Explicar teorías y conceptos clave y describir cómo pueden usarse. Escribir un resumen de un artículo publi-
cado en una revista especializada. Resumir en una exposición o un trabajo breve lo que sabe sobre la situación actual de temas de la materia y las perspectivas
futuras. Resumir una polémica reciente en la literatura.

· Interpretar el conocimiento existente: Explicar y evaluar qué conceptos y principios se usan en los análisis publicados en la prensa diaria y las revistas de ac-
tualidad. Describir cómo ayudan estos conceptos a comprender estos análisis. Hacer lo mismo con análisis no técnicos realizados para publicaciones no especia-
lizadas.

· Interpretar y manipular datos cuantitativos: explicar cómo entender e interpretar datos numéricos procedentes de tablas. Poder identificar patrones y tenden-
cias en los datos publicados. Construir tablas de datos ya disponibles para ilustrar un problema. Describir las relaciones entre varias variables cuantitativas distin-
tas (por ejemplo, desempleo, precios y PIB). Explicar cómo realizar e interpretar un análisis de regresión.

· Aplicar el conocimiento existente: preparar un trabajo breve organizado y claramente escrito que analice un problema actual. Valorar en un artículo de cuatro
páginas los costes y beneficios de una propuesta de política económica, empresarial, laboral o social. Preparar un memorándum de dos páginas que recomiende
alguna toma de postura en una decisión que debe tomar la organización donde trabajamos. Escribir un artículo de opinión de 600 palabras sobre alguna cuestión
local.

· Crear nuevo conocimiento: identificar y formular una pregunta o un conjunto de preguntas sobre alguna cuestión que facilitará su investigación. Resumir la li-
teratura sobre un asunto para encontrar los déficits en nuestro conocimiento existente y cómo pueden completarse de la mejor manera. Preparar una propuesta de
cinco páginas describiendo un proyecto de investigación potencialmente útil y su desarrollo. Completar una investigación y recoger sus resultados en un traba-
jo de fin de máster. Comprometerse en un proyecto de investigación por grupos que prepare una propuesta detallada de investigación y/o un trabajo de investiga-
ción terminado.

Buscar conocimiento y comprensión: Demostrar una comprensión de los asuntos que estimulan la discusión productiva de asuntos relativos a la materia y ayudar a
mantener las discusiones centradas en ese asunto. Desarrollar un conjunto de preguntas que buscan interpretar el significado de una selección de lecturas de un especialis-
ta en la materia conocido. Mostrar cómo un enfoque inquisitivo puede llegar al centro de la teoría centrándose, por ejemplo, en las implicaciones de equidad y eficiencia
de planes, políticas y programas alternativos (por ejemplo, ¿cuáles son los beneficios? ¿cuáles son los costes? ¿cómo compararlos? ¿quién paga? ¿quién gana?).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Temas y líneas de investigación en: Administración y Gestión de Empresas, Gestión del Conocimiento, Estrategia y Posicionamiento, Recursos Hu-
manos, Dirección de Operaciones, Teoría Sociológica, Sociología Aplicada, Economía Financiera, Contabilidad, Relaciones Laborales, Teoría Econó-
mica, Economía Aplicada, Economía Regional, Economía Pública e Historia Económica.

Métodos y técnicas de investigación en: Administración y Gestión de Empresas, Gestión del Conocimiento, Estrategia y Posicionamiento, Recursos Humanos, Direc-
ción de Operaciones, Teoría Sociológica, Sociología Aplicada, Economía Financiera, Contabilidad, Relaciones Laborales, Teoría Económica, Economía Aplicada, Eco-
nomía Pública, Economía Regional e Historia Económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula

C
SV

: 9
26

68
93

41
88

61
48

55
30

97
00

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926689341886148553097002


Identificador : 4310519 Fecha : 16/10/2025

27 / 73

de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio...) para desarrollar con garantías su investigación en el
seno de un grupo de investigación del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG2 - Comprensión de la bibliografía científica en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG3 - Redacción de trabajos científicos en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG4 - Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

CG5 - Desarrollo de metodologías educativas para la transmisión de conocimientos científicos, y de debate sobre los mismos.

CG6 - Conocimiento de las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en el ámbito de las Ciencias Sociales y
capacidad de interacción investigadora con las mismas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnología de Información y Comunicación.

CT2 - Dominio mínimo de un idioma extranjero (preferentemente, inglés).

CT3 - Capacidad de mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a
la accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

CT4 - Desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes como medio para la mejora de la innovación, la creatividad y el
desarrollo de actitudes positivas hacia la justicia social.

CT5 - Desarrollo de habilidades sociales y de trabajo en equipo.

CT6 - Fomentar actitudes personales que favorezcan la investigación científica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en el
entrenamiento de destrezas (incluyendo el
manejo de aparatos), con una participación
muy activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

41.5 100

3. Tutoría de seguimiento: Actividades
presenciales de apoyo y supervisión al
del desarrollo de proyectos, trabajos
monográficos y otros productos derivados
de las prácticas externas, con una

69 100
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participación muy activa, individual o
colaborativa, del alumnado. Generalmente
se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

700 0

5. Actividad de evaluación. 12 100

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

77.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

60.0 60.0

2. Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc¿; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

40.0 40.0

NIVEL 2: Empresa-Turismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Empresa-Turismo

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Empresa-Turismo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Empresa-Turismo

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Empresa-Turismo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Empresa-Turismo

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Empresa-Turismo III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Empresa-Turismo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber los fundamentos metodológicos básicos para realizar un investigación científica en el ámbito de la dirección de empresas y la gestión turística

Ser capaz de poder trabajar en un grupo de investigación gestionando, entre otras herramientas, las bibliográficas, informáticas, o de laboratorio,  en el
ámbito de la dirección de empresas y la gestión turística.

Saber redactar un trabajo científico en el ámbito de la la dirección de empresas y la gestión turística

Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la dirección de empresas y la gestión turística

Ser capaz de desarrollar instrumentos para la divulgación del conocimiento científico en el ámbito de la dirección de empresas y la gestión turística.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Bases para la investigación en algunas de las siguientes disciplinas:

- Administración Pública: Empresa-Turismo

- Análisis de la realidad social: paradigmas y perspectivas.

- Análisis de las empresas y de su entorno.

- Análisis de modelos de valoración de empresas y recursos

- Análisis del discurso empresa-turismo

- Análisis Económico y Financiero de la empresa extremeña

- Análisis Jurídico de las Empresas y los Contratos Turísticos.

- Armonización y Normalización Contable

- Auditoría y Control Interno en las Organizaciones y Recursos

- Bases estadísticas de la investigación social aplicada al estudio del fenómeno turístico, consumo, ocio y tiempo libre, etc.

- Empresas internacionales en el sector turístico.

- Fiscalidad Organizaciones, Empresas y Recursos Turísticos

- Función empresarial

- Gestión de Activos y Pasivos vinculados a Planes de Previsión y Jubilación

- Gestión de la Innovación

- Gestión del Conocimiento y el aprendizaje en las organizaciones

- Gestión y Control Económico Financiero de Organizaciones y Recursos Turísticos

- Innovación en las organizaciones

- Instrumentos Financieros :Valoración , registro e información

- Intangibles : Valoración y Gestión Contable

- Orientación al mercado en las organizaciones

- Planes de previsión y jubilación,

- Política Monetaria y Actividad Empresarial

- Política Económica

- Principios y criterios científicos del análisis social cualitativo.

- Series Temporales y Análisis de Datos Composicionales.

- Patrimonio Cultural Extremeño e Iberoamericano.

- Técnicas y procedimientos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio...) para desarrollar con garantías su investigación en el
seno de un grupo de investigación del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG2 - Comprensión de la bibliografía científica en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG3 - Redacción de trabajos científicos en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG4 - Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.
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CG5 - Desarrollo de metodologías educativas para la transmisión de conocimientos científicos, y de debate sobre los mismos.

CG6 - Conocimiento de las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en el ámbito de las Ciencias Sociales y
capacidad de interacción investigadora con las mismas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnología de Información y Comunicación.

CT2 - Dominio mínimo de un idioma extranjero (preferentemente, inglés).

CT3 - Capacidad de mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a
la accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

CT4 - Desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes como medio para la mejora de la innovación, la creatividad y el
desarrollo de actitudes positivas hacia la justicia social.

CT5 - Desarrollo de habilidades sociales y de trabajo en equipo.

CT6 - Fomentar actitudes personales que favorezcan la investigación científica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en el
entrenamiento de destrezas (incluyendo el
manejo de aparatos), con una participación
muy activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

18 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

360 0

5. Actividad de evaluación. 12 100

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).

60 100
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Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

60.0 60.0

2. Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc¿; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

40.0 40.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Psicología

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Psicología del Ciclo Vital
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Psicología

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Psicopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Psicología

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Psicología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Psicología

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Iniciación a la Investigación en Psicología del Ciclo Vital

Al finalizar el proceso de aprendizaje de la materia el alumno:

Sabrá desarrollar una labor investigadora precisa para llevar a cabo un estudio científico dentro del contexto de la Psicología del Desarrollo del Ciclo
Vital.

1. Dispondrá de conocimientos amplios y avanzados sobre los procesos de desarrollo a nivel cognitivo, comunicativo, social, emocional, y conductual normal a lo
largo del Ciclo Vital.

2. Aplicar modelos, principios básicos y herramientas de intervención en los procesos de desarrollo a lo largo del Ciclo Vital.
3. Sabrá diseñar e implementar un proyecto de investigación en materia de Desarrollo del Ciclo Vital.

Tomar decisiones de manera crítica sobre la aplicación e interpretación de los resultados derivados de los diferentes procedimientos de investigación
aplicados

Iniciación a la Investigación en Psicopatología. Al finalizar el proceso de aprendizaje de la materia el alumno

· Sabrá desarrollar una labor investigadora precisa para llevar a cabo un estudio científico dentro del contexto de la psicopatología.

· Dispondrá de conocimientos amplios y avanzados sobre los procesos psicológicos implicados en la violencia.

· Conocerá los fundamentos teóricos básicos y esenciales del procedimiento de evaluación cognitiva, así como manejar las principales pruebas, técnicas, recursos
y materiales para su evaluación.

· Sabrá diseñar e implementar un proyecto de investigación en materia de psicopatología.

· Dispondrá de conocimientos para medir y obtener datos relevantes.

· Analizar e interpretar los resultados de una investigación en materia de psicopatología.

· Concretar estrategias de recogida de información para obtener resultados de efectividad, eficacia y eficiencia.

Iniciación a la Investigación  en Intervención en Psicología Social

· Conocerá el proceso de estrés y emociones asociadas.

· Comprenderá  los efectos sobre la salud del proceso de estrés, estrés laboral y el síndrome de burnout.

· Diseñará progrmas de prevención y control para el manejo de estrés docente y el manejo de emociones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Iniciación a la Investigación en Psicología del Ciclo Vital

1.  El estudio del desarrollo humano en la actualidad.- Psicología del desarrollo como ciencia: Paradigmas y aportación  teórica de los diferentes auto-
res. - Métodos  y diseños de investigación en Psicología del ciclo vital.

2. Aspectos psicológicos e investigación aplicada
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- Intervención y diagnóstico en el campo de la Psicología Positiva.- Competencias emocionales a lo largo del ciclo vital- Gestión de la calidad en la in-
tervención orientadora. Adaptación de instrumentos de investigación a las características de la población objeto de estudio. Herramientas de búsqueda
de fuentes documentales relativas a la Psicología del Desarrollo.

3. Procesos y análisis de la comunicación interpersonal.- La comunicación como eje fundamental del comportamiento humano. -Implicaciones psicope-
dagógicas de los procesos comunicativos interpersonales en el aula. - Mecanismos y estrategias discursivas verbales, no-verbales y prosódicas. - Las
tecnologías de la información y comunicación como herramienta de mediación en los procesos de interacción en el aula

4. El valor de la convivencia en el desarrollo del ser humano.- Las relaciones entre iguales en el contexto del desarrollo social. - El clima social y afecti-
vo del aula. - Convivencia escolar Agresividad y violencia entre iguales en el contexto escolar. - Variables sociales y tecnológicas en la violencia esco-
lar. Manejo de análisis de datos con el programa estadístico SPSS

5. Ámbitos de intervención psicopedagógica. - Ámbitos psicopedagógicos y educación inclusiva: estudio escolar. Programas, modelos y contextos de
desarrollo. - Los problemas del diagnóstico.- Intervención temprana e inclusión escolar. - Los SAC (Sistemas Alternativos de Comunicación) en el ám-
bito de la evaluación e intervención psicosocial. - Comunidad sorda y sordociega. - LSE (Lengua de Signos). Accesibilidad.

6. Sensibilización y educación para el desarrollo. - Psicología social de la desigualdad. - Los ODM (Objetivos del Milenio) y la lucha contra la pobreza
y la exclusión. - Actitudes, valores y procedimientos en la CUD (Cooperación Universitaria al Desarrollo). -  Análisis de programas, servicios y estructu-
ras de los diferentes actores de cooperación internacional para el desarrollo y del voluntariado.

7. Diseños de investigación en Psicología del ciclo vital.

Iniciación a la Investigación en Psicopatología

· Fundamentación y análisis del contexto histórico en Psicopatología.Bases bibliográficas fundamentales en Psicopatología y personalidad. Los artículos de inves-
tigación en Psicopatología y personalidad.

·  Descripción y análisis de los principales Sistemas de Clasificación (CIE-10, DSM IV–TR). Principales diseños de investigación. Principales paquetes estadísti-
cos de análisis de datos.

· Sintomatología, contexto clínico e investigación en Psicopatología de la infancia y adolescencia. Análisis de la investigación en los trastornos de mayor inciden-
cia en la infancia y adolescencia. Análisis crítico de investigaciones empíricas publicadas sobre Psicopatología y Psicología de la Personalidad.

· Iniciación a la Investigación en maltrato infantil y otras formas de violencia. Principales líneas de investigación. Contexto de prevención, evaluación e interven-
ción en materia de malos tratos y otras formas de violencia.

· Fundamentación de la discapacidad. Iniciación a la investigación en discapacidad. Contextos de Evaluación e Intervención en discapacidad. 

· Psicosomática evolutiva del niño y del adolescente: de la comprensión a la intervención.

Iniciación a la Investigación en Intervención en Psicología Social

1. Fundamentación  estrés, emociones y salud. Efectos en la salud física y/o emocional del profesor y alumno en las organizaciones educativas. Inves-
tigaciones sobre la influencia y sobre la persuasión en contextos grupales.

2. Proceso de estrés y  factores personales y ambientales de protección y de vulnerabilidad. Investigaciones recientes sobre estereotipos, prejuicio y
discriminación.

3. Psicopatologías asociadas en el contexto académico: síndrome de burnout y trastornos emocionales. Recientes investigaciones sobre el conflicto de
grupo. Estrategias de manejo del conflicto.

4. Aplicación del modelo cognitivo conductual en el estudio, la investigación y la intervención clínica y psicopedagógica.

5. Análisis de conclusiones de trabajos de investigación desarrollados en nuestra CCAA en salud del profesorado.

6. Diseño y propuestas de programas de prevención e intervención. La investigación del liderazgo La comunicación en el grupo. Lenguaje y relaciones
intergrupales. Lenguaje y género. La decisión en grupos. Polarización y esquemas de decisión social.

7. Medida de las actitudes, cambio de actitud, actitud hacia la discapacidad e investigaciones recientes sobre la actitud hacia la discapacidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio...) para desarrollar con garantías su investigación en el
seno de un grupo de investigación del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG2 - Comprensión de la bibliografía científica en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG3 - Redacción de trabajos científicos en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG4 - Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnología de Información y Comunicación.

CT2 - Dominio mínimo de un idioma extranjero (preferentemente, inglés).

CT3 - Capacidad de mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a
la accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

CT4 - Desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes como medio para la mejora de la innovación, la creatividad y el
desarrollo de actitudes positivas hacia la justicia social.

CT5 - Desarrollo de habilidades sociales y de trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en el
entrenamiento de destrezas (incluyendo el
manejo de aparatos), con una participación
muy activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

45 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

270 0

5. Actividad de evaluación. 6 100

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

129 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.
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3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

50.0 80.0

2. Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc¿; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

20.0 50.0

NIVEL 2: Ciencias de la Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

54 54

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias de la Educación

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Didáctica de las Lenguas y las Literaturas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias de la Educación

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Didáctica de las Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias de la Educación

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias de la Educación

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias de la Educación

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Formación del Profesorado y otros Profesionales de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias de la Educación

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación Teórica, Histórica y Comparada de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias de la Educación

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en TICS aplicadas a la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias de la Educación

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Expresión Musical y Plástica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias de la Educación

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Didáctica de la Expresión Corporal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias de la Educación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar Iniciación a la Investigación Teórica, Histórica y Comparada de la Educación el alumnado:

- Conocerá la evolución, el estado actual del debate metodológico y los principales campos de investigación, problemas y reflexiones que se mantie-
nen en las áreas de Investigación Teórica, Histórico- educativa y Comparatista.

- Habrá desarrollado actitudes positivas y críticas hacia el sentido que tienen en la sociedad actual la investigación en Teoría e Historia de la Educa-
ción, y en Educación Comparada.

- Sabrá planificar, realizar y llegar a presentar un trabajo de investigación en los ámbitos que trata la asignatura.

- Sabrá, en definitiva, generar conocimiento teórico, tecnológico y práctico que le permita describir, explicar, interpretar y transformar acontecimientos y
acciones educativas empleando conceptos con significación intrínseca al ámbito educación, y utilizando la racionalidad que pertinente en cada caso.

Iniciación a la investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales:

El resultado del aprendizaje en la materia Iniciación a la investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales es que los estudiantes:

- Conozcan la agenda actual de investigación en didáctica de las ciencias experimentales, así como los marcos teóricos de la materia.

- Tengan capacidad para consultar y manejar autónomamente las fuentes bibliográficas y documentales del área.

- Tengan capacidad para analizar distintos procedimientos metodológicos de investigación en didáctica de las ciencias experimentales.

- Tengan capacidad para resolver en equipo problemas abiertos y prácticos de didáctica de las ciencias experimentales, que utilicen la metodología
científica.

- Tengan capacidad para diseñar un proyecto de investigación personal.

Iniciación a la Investigación en Didáctica de las Matemáticas:

El alumno será capaz de comenzar a realizar investigaciones a nivel de trabajos fin de máster y máster y posteriormente, de tesis doctoral relaciona-
dos con la Enseñanza Aprendizaje de las Matemáticas.

Las sesiones de trabajo mediante exposiciones y el debate dirigido sobre lecturas seleccionadas, complementarán las aportaciones directas de los
profesores realizando un aprendizaje colaborativo entre todos. Los documentos de análisis van desde artículos específicos a trabajos más profundos
como los contenidos en los Handbooks.

Con ello pretendemos que los alumnos se familiaricen con las fuentes básicas de investigación, comprendan la estructura de los trabajos, conozcan
la metodología de la investigación que en ellos se utiliza y amplíen sus fuentes de búsqueda. Asimismo fomentamos el ejercicio de la argumentación
para la defensa de las ideas y el análisis crítico de otros trabajos.

Los trabajos relativos a líneas afectivas harán que el alumno aprenda a relacionar esta materia con otras como son la Psicología o la Pedagogía de
una forma de investigación interdisciplinar.

Iniciación a la Investigación en Didáctica de las Lenguas y las Literaturas:

- Uso de los conceptos, categorías y terminologías propias de la Didáctica de las Lenguas y las Literaturas en relación a los temas de investigación

- Estudio de casos y otros documentos de temas de investigación contextualizados.

- Elaboración de trabajos /proyectos pautados de investigación

- Revisión crítica de las fuentes de la Didáctica de las Lenguas y las Literaturas

Iniciación a la Investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales:

Tras cursar la asignatura los/las estudiantes serán capaces de:

C
SV

: 9
26

68
93

41
88

61
48

55
30

97
00

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926689341886148553097002


Identificador : 4310519 Fecha : 16/10/2025

44 / 73

- Aplicar los avances y nuevas tecnologías en la enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Sociales.

- Manejar los fundamentos epistemológicos y metodológicos en la formación del profesorado de ciencias sociales así como las fuentes para la investi-
gación en Didáctica y organización educativa.

- Evaluar los programas, centros e instituciones educativas relacionadas con las Ciencias Sociales.

Iniciación a la Investigación en Formación del Profesorado y Otros Profesionales de la Educación:

- Manejar con rigor, con suficiente profundidad y conocimientos teóricos sobre el ¿estado de la cuestión¿ en la investigación sobre formación del profe-
sorado y asesoramiento educativo.

- Argumentar con sentido crítico antes situaciones concretas relacionadas con la problemática profesional de la formación del profesorado y el aseso-
ramiento educativo.

- Elaborar y/o evaluar proyectos y trabajos de investigación, así como otras propuestas formativas innovadoras, en el ámbito de la formación inicial o
permanente del profesorado, seleccionando estratégicamente el enfoque y método de investigación más adecuado, en función del problema que se
pretende abordar y los medios con los que se cuenta.

Iniciación a la Investigación en TICS Aplicadas a la Educación:

Al completar la asignatura los y las estudiantes:

- Utilizarán las aplicaciones educativas que ofrecen las distintas herramientas tecnológicas para favorecer procesos de aprendizaje, propios y de otras
personas, teniendo en cuenta las metodologías y usos que les son propios.

- Distinguirán corrientes de investigación relacionadas con e-learning, m-learning y personal learning envirnonments.

- Aplicarán las corrientes anteriores a su propio aprendizaje.

- Desarrollarán habilidades para aprender utilizando recursos educativos relacionados con la World Wide Web.

- Podrán valorar y analizar los materiales didácticos generados a través de estos medios, así como sus posibilidades pedagógicas.

Iniciación a la Investigación en Expresión Musical y Plástica:

- El alumnado conocerá y será capaz de analizar los diversos ámbitos de la investigación en música y didáctica musical.

- Tendrá capacidad de selección de fuentes de investigación adecuadas al objeto de estudio artístico y cultural, y actitud crítica basada en el conoci-
miento de las distintas corrientes metodológicas desde las que se puede abordar la investigación.

- Conocerá y podrá aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación visual, desarrollando una actitud crítica ante los mensa-
jes visuales que recibimos diariamente para analizar su influencia en los proceso de enseñanza/ aprendizaje.

- Analizará y será capaz de investigar en las destrezas manuales y tecnológicas de la expresión plástica como herramientas de desarrollo creativo e
innovador en diferentes ámbitos científicos.

Iniciación a la Investigación en Didáctica de la Expresión Corporal:

El resultado del aprendizaje en la materia Iniciación a la investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales es que los estudiantes:

- Conozcan la agenda actual de investigación en expresión corporal, así como los marcos teóricos de la materia.

- Tengan capacidad para consultar y manejar autónomamente las fuentes bibliográficas y documentales del área.

- Tengan capacidad para analizar distintos procedimientos metodológicos de investigación en expresión corporal.

- Tengan capacidad para resolver en equipo problemas abiertos y prácticos de expresión corporal, que utilicen la metodología científica.

- Tengan capacidad para diseñar un proyecto de investigación personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Iniciación a la Investigación en Didáctica de las Lenguas y las Literaturas:

ELABORACIÓN DE TRABAJOS ACADÉMICOS.

1. Consideraciones didácticas y metodológicas.
2. Planificación y objetivos.
3. Niveles estructurales.
4. La corrección léxica, gramatical y ortográfica.

HISTORIA DE LA LECTURA Y LA ESCRITURA.

1. Lectura y escritura en perspectiva filogenética.
2. Lectura y escritura en perspectiva ontogenética.
3. Sistemas de escritura.

PERSPECTIVAS EN DIDÁCTICA DE LA LITERATURA.
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1. Didáctica de la literatura como enseñanza de la lectura literaria.
2. La enseñanza literaria en la enseñanza de la lectura y la escritura.
3. La literatura como disciplina ancilar en la enseñanza de otras disciplinas.

A) INVESTIGACIÓN EN DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA ESPAÑOLA

· Ámbitos y líneas de investigación de la Didáctica de la Lengua y la Literatura española

· Paradigmas científicos y didácticos concernientes a la educación lingüística y literaria.

· Diseños de investigación. Métodos cuantitativos y cualitativos

· Aplicación a prácticas de lectura y escritura

B. INVESTIGACIÓN EN DIDÁCTICA DE LA LENGUA INGLESA

· Ámbitos y líneas de investigación de la Didáctica de la Lengua Extranjera (DLE).

· Investigación en el aula de lengua extranjera (IALE).

· Métodos y paradigmas de investigación en el aula.

· Modelo para la investigación en el aula de L.E.

· Muestra de un proyecto de investigación en TEFL

Iniciación a la Investigación en Didáctica de las Matemáticas:

· La necesidad de la investigación. Concepto investigar. Los profesores como investigadores. Función del profesor y función del investigador. Relaciones entre la
investigación en Didáctica de las Matemáticas y la Docencia. Reglas de la investigación.

· Fuentes de la caracterización de la investigación en Didáctica de las Matemáticas. Ámbitos de estudio: Análisis didáctico y organización del contenido matemáti-
co. El estudiante para profesor, el profesor y el formador de profesores: aprendizaje y desarrollo profesional. Construcción del conocimiento y procesos matemá-
ticos. Enseñanza: profesores, contexto e interacción. Otros estudios. Agendas de investigación. Agendas de investigación asociadas a los ámbitos de estudio.

· Análisis didáctico y organización del contenido matemático.Perspectivas teóricas, componentes del análisis didáctico y organización del contenido. A.2. Análisis
de libros de texto.

· El estudiante para profesor, el profesor y el formador de profesores: aprendizaje y desarrollo profesional.

· Aprender el conocimiento y destrezas útiles para enseñar matemáticas y desarrollo profesional. B.2. Relación entre la teoría y la práctica como elemento para el
desarrollo profesional del formador e investigador.

· Construcción del conocimiento y procesos matemáticos. Propuesta de modelos teóricos para describir y explicar.C.2. Lo que influye en el desarrollo de los pro-
cesos matemáticos: resolución de problemas, generalización prueba.C.3. El diseño de la enseñanza y su influencia en el desarrollo de la comprensión. C.4.La
comprensión de tópicos específicos.C.5. Las creencias y el dominio afectivo: actitudes y cognición.

· Interacción, contexto y práctica del profesor. Interacción, participación y comunicación en el aula D.2. Práctica del profesor. D.3. Conocimiento y concepciones
del profesor.

Iniciación a la Investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales:

· El Currículo de Ciencias Sociales. La enseñanza de la Geografía y la Historia: Antecedentes. El Currículo de la LOE. El Currículo de Conocimiento del Medio
en la Educación. Las finalidades de las Ciencias Sociales en la actualidad.

· Bases teóricas de investigación en la didáctica de las Ciencias Sociales: Geografía e Historia & El Espacio y el Tiempo. Innovación metodológica para la ense-
ñanza-aprendizaje del espacio y el tiempo histórico.

· El Paisaje Cultural: valor didáctico y educativo para la enseñanza de las Ciencias Sociales. Convenio Europeo sobre el Paisaje.

· Fundamentación epistemológica del Método Científico en Didáctica de las Ciencias Sociales.

· o Planificación de la investigación, hipótesis y variables, validez e introducción al análisis de datos en Didáctica de las Ciencias Sociales.
o La investigación en las Ciencias Sociales: el muestreo y la investigación descriptiva.
o La investigación en las Ciencias Sociales desde una perspectiva aplicada.
o El concepto antropológico de CULTURA y el sistema sociocultural.
o El estudio de la realidad y el método científico.
o El pensamiento y el método antropológico.
o La metodología cualitativa: el trabajo de campo etnográfico y la observación participante en Didáctica de las Ciencias Sociales.
o Método etnográfico y unidades de análisis y observación. Crítica de los estudios de comunidad.
o Modelo metodológico para la realización de un proyecto de Trabajo de Master y Tesis Doctoral en Didáctica de las Ciencias Sociales.

Iniciación a la investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales:

1. La investigación científica. Filosofía de la ciencia y enseñanza de las ciencias.

2. La investigación sobre didáctica de las ciencias experimentales.

- La agenda actual de investigación.

- Revisión de fuentes bibliográficas.

3. La investigación sobre el aprendizaje de las ciencias

- Los fundamentos psicológicos epistemológicos y didácticos

- El constructivismo y el cambio conceptual

4. la investigación sobre la resolución de problemas y los trabajos prácticos

- La resolución de problemas

- Los trabajos prácticos

- La integración de ambos: resolución de un problema práctico abierto.

5. La investigación sobre el profesorado de ciencias experimentales:

- El cambio didáctico del profesorado
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- Concepciones, actitudes, emociones y práctica del aula.

- El conocimiento del contenido del profesorado.

- El conocimiento didáctico del contenido.

- Profesores expertos y principiantes.

- El desarrollo profesional.

6. Metodologías de investigación.

- La naturaleza de los datos.

- Procedimientos de recogida y análisis de datos.

- Los estudios de caso.

7. Diseño de un proyecto de investigación personal.

- Fundamentación teórica

- Planteamiento del problema de investigación.

- Metodología de investigación.

- Fases de la investigación.

Iniciación a la Investigación en Formación del Profesorado y Otros Profesionales de la Educación:

· Investigación didáctica y formación del profesorado. Paradigmas de investigación y prácticas investigadoras. Estudios sobre formación inicial y docentes princi-
piantes. Desarrollo colaborativo y otras líneas de investigación en desarrollo profesional docente.

· Asesoramiento y análisis de la práctica educativa. Marco conceptual: perspectivas, modelos y estrategias de asesoramiento educativo. Panorámica actual de la
investigación en asesoramiento educativo. Diseño de investigaciones sobre asesoramiento y análisis de la práctica educativa.

· La Investigación Acción Educativa

· La Investigación Comunicativa Crítica

· Las historias de vida en la investigación educativa

Iniciación a la Investigación Teórica, Histórica y Comparada de la Educación:

· Teoría e Historia de la Educación: Importancia y utilidad. Relaciones con la Historia General.

· Método de investigación Histórica. Tendencias generales en Historiografía Educativa.

· La Educación Comparada: finalidades, desarrollo histórico, fundamentos enfoques.

· La metodología de investigación en Educación Comparada.

Iniciación a la Investigación en TICS Aplicadas a la Educación:

La investigación en TIC aplicadas a la Educación. La investigación de los procesos de enseñanza-aprendizaje en entornos no presenciales. Investiga-
ción sobre la integración de las TIC en el curriculum en entornos presenciales. Diseño de materiales culturales digitales interactivos.

· La Tecnología Educativa: concepciones, características y tendencias.

· Perspectivas de la investigación sobre medios en Tecnología Educativa: perspectiva Técnico-Empírica, perspectiva Simbólico-Interactiva, Curricular, Socio-cul-
tural y Crítica.

· Fuentes documentales para la investigación en Tecnología Educativa.

· Métodos de investigación en Tecnología Educativa. Método descriptivo, explicativo y predictivo, investigación-acción y método experimental aplicados a la in-
vestigación en Tecnología Educativa.

· Formación del Profesorado en competencias TIC. Investigación sobre innovación educativa basada en TIC.

· Entornos virtuales de enseñanza-aprendizaje (EVA). Investigación educativa sobre e-learning y b-learning.

· Integración curricular de las TIC en entornos presenciales. Investigación sobre software educativo en los procesos enseñanza-aprendizaje. Investigación sobre di-
seño y elaboración de materiales didácticos digitales.

Iniciación a la Investigación en Expresión Musical y Plástica:

La investigación sobre Expresión Plástica.

La investigación sobre el aprendizaje de la Expresión Musical.

La investigación sobre el profesorado de Expresión Musical.

Diseño de un proyecto de investigación personal.

La investigación artística. Investigación artística experimental.

La investigación sobre Expresión Musical.

La investigación sobre el aprendizaje de la Expresión Plástica.

La investigación sobre el profesorado de Expresión Plástica.
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Metodologías de investigación.

Diseño de un proyecto de investigación personal.

Iniciación a la Investigación en Didáctica de la Expresión Corporal:

El deporte en la edad escolar.

La formación de formadores para el deporte en edad Deporte escolar.

Líneas estratégicas en la investigación sobre el deporte en la edad escolar.

La actividad física y la salud en la educación primaria.

La formación de profesores en la mejora de la condición física y la salud con el ejercicio físico. Hábitos y actitudes.

Líneas estratégicas en la investigación en sobre la actividad física y la salud en primaria.

Paradigmas en la investigación en la formación de profesores.

La formación del profesor de educación física desde una dimensión europea.

Líneas estratégicas en la formación del profesor de educación física.

La Expresión y comunicación desde la educación física.

La formación de profesores en técnicas y recursos para ampliar las posibilidades expresivas en la educación primaria.

Líneas estratégicas en la investigación sobre la formación de profesores en el área de la expresión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio...) para desarrollar con garantías su investigación en el
seno de un grupo de investigación del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG2 - Comprensión de la bibliografía científica en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG3 - Redacción de trabajos científicos en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG4 - Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnología de Información y Comunicación.

CT2 - Dominio mínimo de un idioma extranjero (preferentemente, inglés).

CT3 - Capacidad de mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a
la accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.
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CT4 - Desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes como medio para la mejora de la innovación, la creatividad y el
desarrollo de actitudes positivas hacia la justicia social.

CT5 - Desarrollo de habilidades sociales y de trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en el
entrenamiento de destrezas (incluyendo el
manejo de aparatos), con una participación
muy activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

150 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

900 0

5. Actividad de evaluación. 20 100

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

430 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

50.0 80.0

2. Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad

20.0 50.0
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técnica de los documentos escritos,
gráficos, etc¿; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

NIVEL 2: Documentación y Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Documentación y Comunicación

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Documentación I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Documentación y Comunicación

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Documentación II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Documentación y Comunicación

NIVEL 3: Iniciación a la Investigación en Documentación III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Documentación y Comunicación
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia permitirá a los alumnos:

Acceder y organizar el conocimiento: Obtener, reunir y organizar información sobre cuestiones y temas concretos de la materia. Localizar investiga-
ciones publicadas sobre información, Comunicación y campos afines. Encontrar datos así como sus fuentes. Hallar información sobre la generación,
construcción y significado de datos.

Mostrar un dominio del conocimiento existente: Explicar teorías y conceptos clave y describir cómo pueden usarse. Escribir un resumen de un artículo
publicado en una revista especializada. Resumir en una exposición o un trabajo breve lo que sabe sobre la situación actual de temas de la materia y
las perspectivas futuras. Resumir una polémica reciente en la literatura.

Interpretar el conocimiento existente: Explicar y evaluar documentos científicos sobre las líneas de investigación en Información, Comunicación y áreas
relacionadas. Utilizar metodología científica y conocer los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

Interpretar y manipular datos cuantitativos : explicar cómo entender e interpretar datos numéricos procedentes de tablas. Construir tablas de datos ya
disponibles para ilustrar un problema. Describir las relaciones entre varias variables cuantitativas distintas.

Crear nuevo conocimiento: identificar y formular una pregunta o un conjunto de preguntas sobre alguna cuestión que facilitará su investigación. Resu-
mir la literatura sobre un asunto para encontrar los déficits en nuestro conocimiento existente y cómo pueden completarse de la mejor manera. Prepa-
rar una propuesta de cinco páginas describiendo un proyecto de investigación potencialmente útil y su desarrollo. Completar una investigación y reco-
ger sus resultados en un trabajo de fin de máster.

Buscar conocimiento y comprensión: Demostrar una comprensión de los asuntos relativos a la materia y ayudar a mantener las discusiones centradas en ese asunto. Desa-
rrollar un conjunto de preguntas que buscan interpretar el significado de una selección de lecturas de un especialista en la materia conocido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Temas y líneas de investigación en: Fuentes de información, Archivística, Biblioteconomía, Documentación, Estudios métricos aplicados a la Informa-
ción, Comunicación audiovisual, marketing, publicidad, televisión, prensa radio, Internet, cibermedios.

Métodos y técnicas de investigación en: Fuentes de información, Archivística, Biblioteconomía, Documentación, Estudios métricos aplicados a la Información, Comuni-
cación audiovisual, marketing, publicidad, televisión, prensa radio, Internet, cibermedios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio...) para desarrollar con garantías su investigación en el
seno de un grupo de investigación del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG2 - Comprensión de la bibliografía científica en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG3 - Redacción de trabajos científicos en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG4 - Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

CG5 - Desarrollo de metodologías educativas para la transmisión de conocimientos científicos, y de debate sobre los mismos.

CG6 - Conocimiento de las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en el ámbito de las Ciencias Sociales y
capacidad de interacción investigadora con las mismas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnología de Información y Comunicación.

CT2 - Dominio mínimo de un idioma extranjero (preferentemente, inglés).
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CT3 - Capacidad de mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a
la accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

CT4 - Desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes como medio para la mejora de la innovación, la creatividad y el
desarrollo de actitudes positivas hacia la justicia social.

CT5 - Desarrollo de habilidades sociales y de trabajo en equipo.

CT6 - Fomentar actitudes personales que favorezcan la investigación científica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

3. Tutoría de seguimiento: Actividades
presenciales de apoyo y supervisión al
del desarrollo de proyectos, trabajos
monográficos y otros productos derivados
de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o
colaborativa, del alumnado. Generalmente
se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

15 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

345 0

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal
del profesor (preferentemente con
apoyo visual y participación dialogal).
Generalmente se desarrollan en una
modalidad organizativa de grupo grande.

90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

0.0 100.0

2. Evaluación continua: portafolios;
observación de la implicación y
participación del alumno en seminarios y
participación en las tutorías; elaboración
de diarios y otros documentos escritos;
defensa de los diferentes trabajos;
exposición de tareas y actividades; calidad
técnica de los documentos escritos,

0.0 100.0
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gráficos, etc¿; participación en blogs,
foros, campus virtual, wikis, entre otros.

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de realizar un trabajo de investigación en el ámbito de las Ciencias Sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno realizará un trabajo de investigación en una especialidad del máster. Si el trabajo es realizado en la especialidad seleccionada por el alumno
en el módulo específico, la especialidad figurará en el título de máster. El Trabajo Fin de Máster será presentado y defendido públicamente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la defensa y evaluación del Trabajo de Fin de Máster, el alumno deberá haber aprobado todas las asignaturas del Plan de Estudios.
El estudiante trabajará las competencias específicas vinculadas a la especialidad.
La presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster serán públicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio...) para desarrollar con garantías su investigación en el
seno de un grupo de investigación del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG2 - Comprensión de la bibliografía científica en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG3 - Redacción de trabajos científicos en algún campo de estudio del ámbito de las Ciencias Sociales.

CG4 - Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo.

CG5 - Desarrollo de metodologías educativas para la transmisión de conocimientos científicos, y de debate sobre los mismos.

CG6 - Conocimiento de las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en el ámbito de las Ciencias Sociales y
capacidad de interacción investigadora con las mismas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las Tecnología de Información y Comunicación.

CT2 - Dominio mínimo de un idioma extranjero (preferentemente, inglés).

CT3 - Capacidad de mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así como respeto a
la accesibilidad universal de las personas discapacitadas y concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz.

CT4 - Desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes como medio para la mejora de la innovación, la creatividad y el
desarrollo de actitudes positivas hacia la justicia social.

CT5 - Desarrollo de habilidades sociales y de trabajo en equipo.

CT6 - Fomentar actitudes personales que favorezcan la investigación científica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

3. Tutoría de seguimiento: Actividades
presenciales de apoyo y supervisión al
del desarrollo de proyectos, trabajos
monográficos y otros productos derivados
de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o

45 100
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colaborativa, del alumnado. Generalmente
se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

250 0

5. Actividad de evaluación. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Pruebas y exámenes escritos /orales:
pruebas objetiva y/o de desarrollo.

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

7.1 7.1 10,8

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

4.5 5.5 4,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

20 20 17,3

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

5 5 4,1

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 2.3 2.3 1,6

Universidad de Extremadura Ayudante 2.7 2.7 2,8

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6.3 6.3 5,3

Universidad de Extremadura Catedrático
de Escuela
Universitaria

7.1 7.1 5,8

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

44.6 44.6 49,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 20 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de grado, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.

Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis
de los resultados de los estudiantes.

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.

Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
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ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un
informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Facultad para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y DE LAS COMPETENCIAS ADQUIRIDAS POR EL ALUMNADO EN
LAS TITULACIONES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en sus artículos 2.2.f y 46.3, confiere a las universidades autonomía y competencias
para establecer los procedimientos de verificación de los conocimientos de los estudiantes.
El proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior exige un importante cambio tanto en la metodología docente como en la evalua-
ción de esta docencia y de sus resultados. El examen de contenidos como única fuente de evaluación debe sustituirse por una evaluación continua for-
mativa de carácter múltiple prolongada en el tiempo por parte del docente. La evaluación del aprendizaje del estudiante tiene un carácter amplio, ya
que no sólo se ha de evaluar la adquisición de contenidos sino también de competencias.
En este contexto, se plantea una normativa de evaluación que exige, en primer lugar, la publicación de una información clara y precisa, como comple-
mento a la memoria verificada del título, sobre los contenidos de la asignatura, el procedimiento a seguir en la adquisición de competencias, las activi-
dades y los criterios de evaluación y calificación; en segundo lugar, el seguimiento directo e individualizado del aprendizaje; y, en tercer lugar, el dere-
cho de los estudiantes a recibir un trato objetivo y equilibrado en dicho proceso.
Finalmente, en el artículo 7.1.g y h) del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario,
también incluye aspectos relativos a la evaluación del estudiante. Concretamente, hace una referencia explícita a que el estudiante tendrá derecho a
ser informado de las normas de la universidad sobre la evaluación y el procedimiento de revisión de calificaciones, así como a una evaluación objetiva
y, siempre que sea posible, continua, basada en una metodología activa de docencia y aprendizaje.
A tenor de la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatu-
to del Estudiante Universitario, de la nueva normativa aplicable y de las aportaciones de los distintos órganos universitarios, se procederá a la sustitu-
ción de la vigente Normativa de Exámenes, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 27 de junio de 2001, por esta
nueva Normativa de Evaluación.
Las modificaciones de la presente normativa atienden a la adaptación de procedimientos y trámites, así como a otras normativas de la Universidad de
Extremadura.
Por todo lo anterior y en virtud de la potestad estatutaria conferida, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, consultado el Consejo
de Estudiantes y la Comisión de Planificación Académica, aprueba la presente normativa.
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de esta normativa es regular el sistema de información y de evaluación de los resultados del aprendizaje y las competencias adquiridas por
los estudiantes. Asimismo, se establece el proceso de revisión de las calificaciones con plena garantía de los derechos del estudiante y del profesora-
do.
Las disposiciones contenidas en esta normativa serán de aplicación a los estudiantes de enseñanzas oficiales impartidas por la Universidad de Extre-
madura.
En los títulos interuniversitarios se respetará lo dispuesto en el correspondiente convenio o, en su defecto, esta misma normativa.
Artículo 2. Derecho a la evaluación.
1. Los profesores tienen el deber de evaluar a los estudiantes de manera objetiva e imparcial.
2. El estudiante tiene derecho a ser evaluado sobre sus competencias. Los estudiantes matriculados en una asignatura tendrán derecho a presentarse
y ser calificados en las pruebas que se realicen en ella, así como a participar en las actividades diseñadas, con los límites establecidos en el plan do-
cente de la asignatura.
Artículo 3. Publicación de planes docentes.
1. Los centros universitarios publicarán cada curso académico, al menos en su página web y con anterioridad al período de matrícula, los planes do-
centes de las asignaturas debidamente validados por las Comisiones de Calidad de la titulación. Los planes docentes especificarán las competencias,
los contenidos, las actividades formativas, la metodología docente, los resultados de aprendizaje, los sistemas de evaluación, la bibliografía básica y
complementaria, los horarios de tutoría de libre disposición y las recomendaciones.
La planificación de la titulación para el curso académico incluirá la dedicación del estudiante al estudio y aprendizaje en términos ECTS (European
Credit Transfer System), el profesorado previsto y la distribución horaria global de cada asignatura o asignaturas, que tendrá en cuenta las exigencias
del trabajo, fuera del horario lectivo, que los estudiantes deberán realizar.
2. Los planes docentes no podrán ser modificados a lo largo del curso académico, salvo por causas excepcionales y justificadas, en cuyo caso se se-
guirá el mismo procedimiento que en el epígrafe anterior, garantizando siempre su publicidad con la suficiente antelación entre todos los estudiantes
matriculados.
3. Las Comisiones de Calidad de la titulación velarán para que la programación de las actividades de evaluación (entregas de trabajos, realización y
documentación de prácticas, pruebas de evaluación), de las diferentes asignaturas de un mismo curso, de una titulación, se ajusten a la programación
docente de la misma y se garantice una distribución temporal equilibrada.
4. Para todos los estudios oficiales de la Universidad de Extremadura, los criterios de evaluación expuestos en los planes docentes deberán respetar
estrictamente lo establecido en la memoria verificada de su título y las posibles normas generales que la UEx establezca al respecto. El plan docente
será idéntico para todos los grupos que cursen una asignatura con la misma denominación, dentro del mismo título o plan formativo conjunto, tanto en
sus competencias y contenidos, como en los criterios de evaluación y calificación. Estos mismos criterios prevalecerán, sobre todo, en aquellas asig-
naturas compartidas por varios profesores.
5. Los Centros y los Departamentos velarán, en uso de sus respectivas competencias, por el fiel cumplimiento de todos estos preceptos.
CAPÍTULO II
SISTEMAS DE EVALUACIÓN
Artículo 4. Sistemas y criterios de evaluación.
1. Los sistemas de evaluación desarrollarán una serie de mecanismos que permitan comprobar de manera objetiva el proceso de aprendizaje de cada
estudiante, para lo cual es recomendable una evaluación continua, tendente a facilitar la progresiva adquisición de competencias por parte de los estu-
diantes. Para ello, se habilitarán una serie de pruebas, entre las que se pueden destacar la participación con aprovechamiento en las clases teóricas,
prácticas, seminarios, talleres y tutorías ECTS; la realización de las prácticas programadas, de laboratorio, de campo, informáticas; la realización de
trabajos; las pruebas orales y escritas, parciales o finales; y cualquier otra prueba reflejada en la memoria verificada y en el plan docente. En todos los
casos, se establecerán los correspondientes criterios de evaluación y de puntuación, con indicación del porcentaje de cada prueba en la calificación fi-
nal.
2. Siempre que sea posible se favorecerá la evaluación continua en los términos previstos en el plan docente y según el Real Decreto 1791/2010, de
30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario que, en su artículo 25.1, indica: ¿La evaluación del rendimiento acadé-
mico de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia la evaluación continua, entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre su proceso de aprendizaje¿. Y con el
fin de que los estudiantes puedan tener conocimiento de sus progresos en la evaluación continua, el profesor les proporcionará información, con la su-
ficiente antelación, sobre el nivel de cumplimiento correspondiente a cada prueba de evaluación.
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3. Podrán establecerse modelos y sistemas de evaluación diferenciados y adaptados a regímenes de estudio semipresencial y virtual. Los sistemas de
evaluación en enseñanzas semipresenciales deberán ser acordes con el régimen de enseñanza y, por tanto, podrán incluir la evaluación no presencial
de forma combinada con la presencial. Los sistemas de evaluación en enseñanzas no presenciales podrán realizarse también de forma no presencial.
4. Los estudiantes con diversidad funcional tendrán derecho a trayectorias de aprendizaje flexibles y a pruebas de evaluación adaptadas a su situación
y necesidades. La adaptación al período formativo y a las pruebas para los estudiantes con diversidad funcional se realizará de acuerdo con la Unidad
de Atención al Estudiante.
5. Los estudiantes con la condición acreditada de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento, además de la adopción de medidas que per-
mitan compatibilizar sus estudios con la actividad deportiva, podrán solicitar justificadamente, ante el Decano o director del Centro, con antelación sufi-
ciente y siempre que la organización académica lo permita, cambios en las fechas y horarios de los exámenes o pruebas de evaluación que coincidan
con sus actividades deportivas.
6. El plan docente de cada asignatura preverá para todas las convocatorias una prueba final alternativa de carácter global, de manera que la supera-
ción de ésta suponga la superación de la asignatura. La elección entre el sistema de evaluación continua o el sistema de evaluación con una única
prueba final de carácter global corresponde al estudiante durante las tres primeras semanas de cada semestre. La Comisión de Calidad de la titulación
velará porque el derecho a la evaluación global no comporte discriminación respecto a la evaluación continua en relación con la calificación máxima
que se puede obtener. En los sistemas de evaluación global, también se podrá exigir la asistencia del estudiante a aquellas actividades de evaluación
que, estando distribuidas a lo largo del curso, estén relacionadas con la evaluación de resultados de aprendizaje de difícil calificación en una prueba fi-
nal.
CAPÍTULO III
CONVOCATORIAS
Artículo 5. Convocatorias de las asignaturas.
1. El estudiante dispondrá de seis convocatorias para superar cada asignatura, más otra extraordinaria cuando le falten menos del veinticinco por cien-
to de los créditos para concluir la titulación.
2. Los estudiantes dispondrán, en cada curso académico, de dos convocatorias de evaluación para cada asignatura, una ordinaria y otra extraordina-
ria. Las convocatorias de evaluación de las asignaturas del primer semestre serán, respectivamente, en enero y julio y las de segundo semestre serán
en junio y julio. La convocatoria extraordinaria tendrá las mismas características que la ordinaria, pudiendo mantener el profesor la valoración de las
pruebas superadas por un estudiante a lo largo del curso, salvo las excepciones contempladas en los apartados siguientes.
3. El estudiante podrá solicitar al Decano o Director del centro, con carácter excepcional, un adelanto de la convocatoria extraordinaria. En el caso de
las asignaturas de segundo semestre, sólo podrá solicitarse este adelanto cuando se trate de asignaturas que no sean de primera matrícula. En este
último caso, la evaluación de estas asignaturas se realizará en relación al plan docente del curso anterior.
4. Excepcionalmente, se realizará una convocatoria de exámenes finales en noviembre, la cual será la primera convocatoria del curso que se inicia, a
la que podrán acogerse los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
¿ Que le resten para finalizar sus estudios el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster y hasta un máximo de 18 créditos correspondientes a las res-
tantes asignaturas del plan de estudios.
¿ Que hayan matriculado y cursado esas asignaturas en años anteriores, exceptuándose de este requisito el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster.
¿ Que presenten solicitud al Decano/Director del Centro en los plazos que se establezcan, no pudiendo expedir su título hasta que el estudiante no ha-
ya satisfecho la totalidad de los pagos pendientes.
Esta convocatoria se entiende como una convocatoria de finalización, por lo que el estudiante deberá acogerse a ella en todas las asignaturas que le
resten para finalizar sus estudios, incluido el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster.
La evaluación de estas asignaturas se realizará según al plan docente del curso anterior y agotará, en caso de no presentarse o no superarse, una de
las dos convocatorias anuales a las que el estudiante tiene derecho a lo largo del curso académico.
5. Asimismo, en el plan docente se harán constar las actividades evaluadas a lo largo del curso que sean susceptibles de recuperación en las pruebas
finales y aquellas otras que no lo sean dentro del sistema de evaluación continua.
En cualquier caso, el estudiante tendrá posibilidad de superar cualquier asignatura en cualquiera de las pruebas finales establecidas para las convoca-
torias enumeradas en este artículo, si demuestra haber adquirido las competencias exigidas para ello.
Artículo 6. Período de convocatorias y modificaciones de fechas.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación anual del calendario académico, haciendo constar los períodos para la realización de las prue-
bas de evaluación final, que serán de obligado cumplimiento. Las evaluaciones finales se realizarán al concluir cada uno de los dos semestres lectivos,
salvo en el caso de los trabajos fin de Grado y trabajos fin de Máster.
2. El calendario de estas pruebas finales, con el detalle de fechas, horarios y lugares de celebración, corresponde a los Centros, garantizando la parti-
cipación de los estudiantes y atendiendo a la condición de que éstos lo sean a tiempo completo o a tiempo parcial. Se publicarán en sus tablones de
anuncios y en su página web institucional, con una antelación mínima de un mes antes del inicio de las pruebas, a excepción de la convocatoria de no-
viembre, que se hará con siete días de antelación.
3. No se podrán celebrar evaluaciones finales de las distintas asignaturas de un mismo curso dentro de un plazo inferior a veinticuatro horas.
4. Si se produce alguna modificación de este calendario por causas justificadas, se tendrá que convocar de nuevo la prueba final con una antelación
mínima de cinco días hábiles a la realización de la misma, a través de los mismos medios que la convocatoria inicial. Ante estas situaciones, la direc-
ción del Centro realizará los cambios oportunos, previa consulta al profesor o profesores de la asignatura, en su caso, y a los representantes de los es-
tudiantes del curso o grupo afectado.
5. Cuando existan causas de fuerza mayor, el estudiante también podrá solicitar, con posterioridad y de forma individual, cambios de fechas, previa co-
municación y acuerdo con el profesor de la asignatura. De no existir acuerdo, el estudiante podrá formular una reclamación al Decano/Director del cen-
tro, quien resolverá en un plazo máximo de cinco días hábiles.
6. Los estudiantes con representación en los órganos colegiados de la Universidad tendrán derecho a cambios de fechas, cuando coincida alguna
prueba de evaluación lo largo del curso con reuniones de estos órganos, si bien se procurará no convocar reuniones durante los períodos de exáme-
nes.
7. En el caso de coincidencia de exámenes, en día y hora, tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias, el estudiante deberá comunicarlo al
Centro en el plazo establecido para ello. Éste deberá resolver la incidencia e informar a los estudiantes y profesores implicados.
CAPÍTULO IV
DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
Artículo 7. Desarrollo de las pruebas de evaluación.
1. En todas las pruebas de evaluación, el estudiante deberá conocer con precisión la estructura de las mismas, la temporalidad, los criterios de valora-
ción y la puntuación de cada apartado, ya sean pruebas teóricas, prácticas, de laboratorio, talleres, trabajos. Cuando se trate de exámenes parciales,
el profesorado deberá informar a los estudiantes de las fechas de realización con, al menos, quince días de antelación.
2. Cuando sea necesario constituir diferentes grupos de estudiantes para evaluar una asignatura o haya varios grupos de actividad de una asignatura
en el mismo centro, los profesores garantizarán la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, proponiendo una misma prueba final consen-
suada o, si esto no fuera posible por razones justificadas, pruebas que en todo caso sean de características similares (mismo nivel de dificultad y cri-
terios de evaluación). Cuando varios profesores impartan una asignatura en el mismo centro, tendrán que consensuar la prueba final estructurándola
proporcionalmente al número de créditos que imparta cada uno, siendo responsable cada uno de ellos de la evaluación de la parte que ha impartido,
tanto en las pruebas específicas como en la prueba final. Cuando no sea posible el consenso entre los profesores de una asignatura o de varios gru-
pos de actividad, el coordinador de la misma, nombrado por el departamento, establecerá un examen único para todos y, en caso de discrepancia, fir-
mará el acta.
No será de aplicación este apartado cuando una misma asignatura se imparta en centros diferentes, si bien todos tendrán que seguir el mismo plan
docente de la asignatura de acuerdo con el artículo 3.4 de esta normativa.
3. En las pruebas escritas, bien sean parciales o finales, estará presente el profesor de la asignatura o, en su defecto, un profesor del propio departa-
mento. Cuando la asignatura se haya impartido por varios profesores, es aconsejable que estén presentes todos, al menos durante los quince prime-
ros minutos, a fin de solventar las posibles dudas que pudieran surgir en los estudiantes. Es responsabilidad del departamento que imparta las mate-
rias a evaluar asegurar la suficiente vigilancia y supervisión durante el desarrollo de las pruebas.
Los profesores que colaboren en esas labores serán preferentemente de áreas de conocimiento competentes en la asignatura objeto de las pruebas.
4. Si el comienzo de una prueba se retrasase más de treinta minutos por ausencia del responsable de su supervisión u otras causas ajenas a los eva-
luados, los estudiantes podrán solicitar que se celebre en una fecha distinta, previamente acordada con la dirección del centro.
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5. Las pruebas orales y aquellas en las que no quede constancia física de su realización, tendrán carácter público y, a petición del profesor o del estu-
diante, podrán grabarse mediante cualquier soporte, que conservará el profesor. Para estas pruebas, se convocará únicamente a los estudiantes que
deban concurrir cada día con una antelación mínima de veinticuatro horas.
6. Siempre que lo contemple el plan docente de la asignatura, validado por la Comisión de Calidad del título, para las actividades prácticas de laborato-
rio, sean internas o externas, se podrá exigir la obligatoriedad de la asistencia y calificarse mediante evaluación continua, a través de pruebas o traba-
jos.
7. Las actividades prácticas externas, con su oferta, asignación, seguimiento y evaluación se realizarán conforme a la legislación vigente y al desarro-
llo normativo de la Universidad y de los Centros.
8. Los trabajos fin de Grado y trabajos fin de Máster se regirán por su normativa específica.
9. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realiza-
do, previa solicitud expresa.
10. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acredi-
tarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del
evaluador.
11. Para la realización de las pruebas de evaluación no estará permitido otro material que el distribuido y autorizado por el profesorado. El uso o la te-
nencia de medios ilícitos, tanto documentales como electrónicos, y el incumplimiento de las normas establecidas con antelación por el profesor, en
cualquier prueba, implicarán la expulsión de la misma.
12. La realización fraudulenta de cualquier prueba de evaluación implicará la calificación de Suspenso, con la nota ¿0¿ en la convocatoria correspon-
diente, con independencia de que el profesor pueda solicitar la apertura de un expediente informativo/disciplinario ante el Rector de la Universidad de
Extremadura. Esta calificación deberá basarse en la constancia fehaciente de los hechos por parte del profesor de la asignatura. No deben argumen-
tarse meros indicios como justificación del juicio sobre el uso de medios ilícitos, sin evidencias. De la misma manera, la realización fraudulenta de tra-
bajos fin de Grado o Máster y de prácticas externas, acarreará las mismas sanciones, además del cambio de Director.
13. Ante la ausencia prevista del profesor, corresponderá a su departamento la toma de las decisiones oportunas para garantizar la evaluación en el
plazo establecido, salvo circunstancia grave sobrevenida, en cuyo caso se programará otra fecha para la realización de la prueba, mediante consenso
con los estudiantes implicados.
Artículo 8. Conservación de los documentos de evaluación.
1. El profesorado deberá conservar y custodiar todos los documentos de evaluación de los estudiantes hasta la finalización del curso siguiente, mo-
mento en que se podrá proceder a su destrucción, bajo la salvaguarda de la protección de datos personales, de acuerdo con los artículos 27.1 y 29.3
del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. Todos los trabajos estarán sujetos a la
legislación de la propiedad intelectual, siendo necesario el permiso del autor por escrito para su uso por cualquier otra persona. No obstante, en caso
de que se haya interpuesto reclamación o recurso, estos documentos habrán de conservarse hasta que la resolución sea firme.
2. Antes de que transcurran los plazos anteriores, sin que medie recurso administrativo, los estudiantes podrán solicitar por escrito al profesor de la
asignatura la devolución de una copia de sus trabajos y memorias prácticas. Los documentos originales se entregarán una vez finalizados los plazos
señalados en el epígrafe anterior, previa solicitud del estudiante.
A la entrega del material, el estudiante firmará un recibí.
3. Cuando el profesor cause baja en la Universidad, la custodia pasará al Departamento.
CAPÍTULO V
CALIFICACIONES Y ACTAS
Artículo 9. Sistema de calificaciones.
1. El sistema de calificación se regirá por lo previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
2. Cada una de las asignaturas del plan de estudios se calificará de 0 a 10, con expresión de un decimal, añadiendo la calificación cualitativa tradicio-
nal, según los siguientes rangos: de 0 a 4,9 (suspenso, SS); de 5,0 a 6,9 (aprobado, AP); de 7,0 a 8,9 (notable, NT); de 9,0-10 (sobresaliente, SB). Se
considerará como no presentados a aquellos estudiantes que no hayan entregado más del veinte por ciento de las actividades de evaluación continua
de una asignatura y no se presenten a la prueba final, y a los que no se presenten a las pruebas finales cuando sean únicas.
3. La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0 y su número no podrá
exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de estu-
diantes matriculados sea inferior a veinte, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.
4. En relación con los trabajos fin de Grado y fin de Máster, la dispersión temporal en la presentación de los mismos y las dificultades de coordinación
de los distintos tribunales, que actúan simultáneamente y con una cierta discrecionalidad, introduce una serie de dificultades que hacen inviable la apli-
cación del precepto anterior de manera literal. Por ello, la matrícula de honor no se otorgará en función de los estudiantes matriculados en cada curso,
sino del número de trabajos defendidos en cada una de las convocatorias de noviembre, enero, junio, julio y septiembre, independientemente del curso
académico en el que se formalizará la matrícula de este trabajo final.
Los distintos tribunales podrán realizar las propuestas que estimen oportunas a la Secretaría Académica de cada Centro, entre aquellos estudiantes
que tengan una nota de nueve o superior en cada una de estas convocatorias. En el caso de que las propuestas superen la proporción del cinco por
ciento de los trabajos presentados, la asignación de las correspondientes matrículas de honor se realizará por la Secretaría Académica del Centro en
el plazo de cinco días hábiles desde la defensa del último trabajo, priorizando los expedientes de los estudiantes con la nota media más alta en el res-
pectivo Grado o Máster. La propuesta se publicará en el tablón de anuncios de cada Centro, expresando la relación de los estudiantes propuestos con
sus respectivas notas medias. Éstos podrán recurrir, en el plazo de dos días hábiles, sólo en el caso de que estén disconformes con la nota media,
puesto que las posibles reclamaciones sobre la calificación del trabajo final se realizarán previamente de acuerdo con la normativa de evaluación.
La Secretaría Académica del centro responderá a los mismos en el plazo de otros dos días hábiles.
Artículo 10. Publicación de valoraciones y calificaciones. Las actas.
1. El profesor de la asignatura deberá hacer públicas las calificaciones provisionales de cada prueba que se lleve a cabo a lo largo del curso.
2. Tanto las calificaciones provisionales como las actas definitivas se publicarán en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anuncios re-
servados al efecto. En las publicaciones de las calificaciones provisionales, deberán constar las calificaciones, el lugar, fecha y hora para la revisión de
las pruebas correspondientes.
3. El plazo para el cierre de las actas será de quince días naturales en la convocatoria ordinaria y de diez días naturales en la extraordinaria desde la
realización de los exámenes o pruebas finales.
4. El profesor deberá rellenar, publicar y cerrar las actas a través de la aplicación de ¿Calificación de Actas Web¿. Asimismo, procederá a firmarlas
electrónicamente.
Una vez firmada un acta mediante firma electrónica por el profesor o profesores responsables, se generará un archivo digital y cualquier modificación
posterior deberá realizarse a través de la Secretaría del Centro. Una vez se haya llevado a cabo dicha modificación, la Secretaría del Centro activará
de nuevo el proceso de firma digital de esa acta, de forma que el profesor o profesores responsables de su firma digital recibirán una solicitud para vol-
ver a firmar de nuevo electrónicamente el acta con las modificaciones incorporadas.
En los casos en los que haya que rectificar un acta ya archivada digitalmente, por cuestiones de índole administrativa, el Secretario Académico del
Centro podrá firmar digitalmente dicho acta rectificada.
Cuando en una asignatura existan distintas actividades o partes aprobadas, pero la asignatura globalmente esté suspendida, es potestativo del profe-
sor de esa asignatura o parte, dar la posibilidad a los estudiantes, si ellos lo desean, de mantener para otras convocatorias las partes superadas.
CAPÍTULO VI
REVISIÓN, RECURSOS
Artículo 11. Revisión y recursos.
1. A lo largo del curso, el profesor deberá dar a los estudiantes que así lo requieran las explicaciones oportunas sobre las calificaciones obtenidas y
sobre su progreso a través de las pruebas de evaluación, en horario de tutoría o en otro momento a consideración del profesor, pudiendo modificarse
las calificaciones.
2. La revisión de las calificaciones finales supone la posibilidad de los estudiantes de revisar todas las pruebas realizadas durante el curso, si no se ha
dado opción de revisión previamente, y que hayan dado lugar a la calificación final. Esta revisión se realizará en dos días distintos, transcurridos al me-
nos dos días hábiles desde su publicación.

C
SV

: 9
26

68
93

41
88

61
48

55
30

97
00

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926689341886148553097002


Identificador : 4310519 Fecha : 16/10/2025

60 / 73

Los Centros arbitrarán los mecanismos que permitan autentificar la fecha de la publicación de las calificaciones provisionales. Cuando existan causas
de fuerza mayor el estudiante podrá solicitar al Decano/Director del centro la revisión de sus calificaciones en unas fechas diferentes a las estableci-
das; esta solicitud tendrá que hacerse en el plazo máximo de diez días naturales desde la última fecha programada para la revisión.
3. Transcurrido el período de revisión, el profesor publicará las calificaciones definitivas en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anun-
cios.
4. En el caso de que el estudiante no estuviera conforme con la calificación, una vez revisada, tanto de una asignatura como del trabajo final de Grado
o Máster, podrá recurrir ante la dirección del Centro en los cinco días siguientes a la publicación definitiva de las calificaciones.
5. El estudiante hará constar en la reclamación el motivo de la misma. Para formular la reclamación, el estudiante tendrá derecho a disponer, dentro
del plazo de reclamación, de una copia de todas las pruebas realizadas. Dicha copia será suministrada por el centro mediante el procedimiento esta-
blecido, siguiendo la Instrucción vigente de la Gerencia de la Universidad de Extremadura sobre exacciones por obtención de copias de documentos
contenidos en expedientes administrativos.
6. La revisión será personal e individualizada. La revisión deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con diversidad funcional,
procediendo los departamentos, bajo la coordinación y supervisión de la Unidad de Atención al Estudiante, a las adaptaciones metodológicas precisas
y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de sus necesidades.
Artículo 12. Procedimiento para la resolución de reclamaciones.
1. Las reclamaciones serán tramitadas por la dirección del centro, una vez que sean analizadas y resueltas por la Comisión de Calidad del título co-
rrespondiente, cuya decisión será vinculante. Todas las reclamaciones serán individuales.
2. Para que el estudio y la decisión que adopte la Comisión sea lo más objetiva y justa posible, solicitará un informe razonado de la valoración final al
profesor, que deberá entregar en los cinco días siguientes hábiles a su solicitud, así como cuantas pruebas estime oportunas.
Una vez terminados los trámites anteriores, se dará vista del expediente administrativo a los interesados para que en el plazo improrrogable de tres
días hábiles formulen cuantas alegaciones consideren oportunas. Durante el acto de vista los interesados podrán recabar de la administración copia
cotejada de cuantos documentos obren en el expediente.
Posteriormente, tras analizar estos informes, la Comisión decidirá, en el plazo de diez días hábiles, la confirmación de la calificación, su corrección o la
realización de una nueva prueba de evaluación. La resolución de este proceso no podrá exceder de veinte días hábiles.
Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de sus miembros y se reflejarán en un acta razonada, pudiéndose formular votos particulares.
Dicho acta se remitirá al Decano o Director, que elaborará el informe de respuesta a la reclamación y se lo comunicará oficialmente al estudiante.
3. Si la decisión de la Comisión es la de realizar una nueva prueba, ésta se llevará a cabo en el plazo de quince días hábiles desde la resolución an-
terior de la Comisión. El Decano o Director nombrará un tribunal compuesto por tres profesores de la misma área de conocimiento (o área afín), que
sean profesores de la titulación, no pudiendo formar parte de la misma el profesor de la asignatura. La comunicación sobre esta prueba, con el lugar,
fecha y hora, se publicará en el mismo tablón de anuncios que las calificaciones definitivas, al menos con cinco días de antelación. Esta prueba se fun-
damentará en el programa desarrollado durante el curso por el profesor y en los objetivos, competencias y criterios de evaluación que aparecen en el
plan docente de la asignatura.
El acuerdo final razonado se reflejará en un acta, que firmarán todos los miembros del tribunal, de la que se dará traslado al Decano o Director del
centro.
El Decano o Director del centro remitirá una copia del acta al estudiante y al profesor de la asignatura, procediendo, en su caso, a efectuar la modifica-
ción o diligencia oportuna en el acta de calificaciones.
4. A tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabrá inter-
poner, por parte del estudiante, recurso de alzada ante el Rector contra el acuerdo de la Comisión, si considera vulnerados sus derechos o intereses
legítimos.
CAPÍTULO VII
TRIBUNALES DE EVALUACIÓN
Artículo 13. Tribunales de quinta, sexta y séptima convocatorias.
1. A partir de la cuarta convocatoria agotada, el estudiante tendrá derecho, previa solicitud, a ser evaluado por un tribunal de tres miembros elegidos
por junta de centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
2. Los estudiantes que cumplan los requisitos para acogerse a estos tribunales realizarán su solicitud, dirigida al Decano/Director del centro, en los
modelos normalizados establecidos al efecto y en los siguientes plazos:
¿ Convocatoria de noviembre: durante la primera quincena de octubre.
¿ Convocatoria de enero: durante la primera quincena de diciembre.
¿ Convocatoria de junio: durante la primera quincena de abril.
¿ Convocatoria de julio: durante la primera quincena de jun io.
Artículo 14. Tribunal de prueba de evaluación a petición de los estudiantes o profesores.
1. Además de lo dispuesto en el artículo 13, los estudiantes podrán solicitar, mediante escrito motivado, su evaluación en las pruebas finales o de tipo
global, en una o varias asignaturas, por un tribunal de evaluación. Igualmente, se podrá solicitar la formación de este tribunal por parte de un profesor.
2. La solicitud se presentará en los mismos plazos establecidos en el artículo 13.2. ante el Decano o Director del centro, que resolverá.
3. Los tribunales estarán formados por tres miembros, elegidos por la junta de centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
4. El tribunal hará pública, con una antelación de, al menos, cinco días lectivos respecto a la fecha prevista para la realización de la prueba, su compo-
sición, así como la fecha, la hora y el lugar de celebración. Con carácter general deberá procurarse que la prueba se realice en la misma fecha previs-
ta en la programación de pruebas de evaluación para esa asignatura, curso y grupo.
5. Una vez adoptada la resolución calificadora, se levantará la correspondiente acta, que será firmada por los miembros del tribunal.
Artículo 15. Abstención y recusación del profesorado.
1. De acuerdo con el artículo 28.2 del Estatuto del Estudiante, cuando un profesor se encuentre en los casos de abstención y recusación previstos en
la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Consejo de departamento nombrará un profesor sustituto de entre los pro-
fesores permanentes del área o áreas afines.
2. Las solicitudes de abstención y recusación serán dirigidas por escrito al Decano o Director del centro, quien resolverá sobre las mismas.
3. En las solicitudes de recusación, el Decano o Director del centro pedirá al recusado un informe escrito sobre las causas alegadas por el estudiante.
En el día siguiente, el recusado manifestará al Decano o Director del centro si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, si el Decano o Di-
rector aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. Si el recusado niega la causa de recusación, el Decano
o Director resolverá en el plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.
4. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia por el Decano o Director del centro no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la
recusación al interponer la reclamación de las calificaciones o recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.
CAPÍTULO VIII
EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN CURRICU LAR
Artículo 16. Evaluación por compensación.
El estudiante podrá solicitar evaluación por compensación curricular de una asignatura de carácter obligatorio o de formación básica.
Artículo 17. Requisitos.
1. Podrán solicitar la evaluación por compensación curricular los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
a) Haber cursado al menos el cincuenta por ciento de la carga lectiva en la Universidad de Extremadura.
b) Que en el momento de solicitar la evaluación les falte una asignatura para finalizar los estudios de la titulación correspondiente. A los efectos de es-
te cómputo no se tendrán en cuenta los créditos referidos en el apartado 1 del artículo 18.
c) Que se hayan examinado de la asignatura para la que solicitan evaluación por compensación un mínimo de cuatro convocatorias.
Artículo 18. Límites para solicitar la evaluación por compensación.
1. La evaluación por compensación no será aplicable a los créditos de trabajo fin de Grado, trabajo fin de Máster, prácticas externas, reconocimiento
de estudios de idiomas (nivel B1), o asignaturas equivalentes incluidas como tales en los correspondientes planes de estudios.
2. No podrán solicitar la evaluación por compensación quienes hubiesen sido sancionados mediante resolución firme por irregularidades en la celebra-
ción de las correspondientes pruebas de la asignatura para la que solicitan compensación.
Artículo 19. Plazo de solicitud.
El estudiante que cumpla los requisitos exigidos para ser evaluado por compensación, dirigirá su solicitud al Decano o Director del Centro, dentro de
los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de entrega de las actas de la convocatoria oficial en la que se solicita la compensación curri-
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cular. En este caso se actuará mediante una rectificación en la Secretaría Administrativa de Centro de la última acta evaluada, evaluando al alumno
como aprobado (5,0) por compensación o no apto-no procede compensación.
Artículo 20. Procedimiento de resolución.
1. Los cálculos de la evaluación por compensación curricular y la elaboración del informe correspondiente serán realizados por la Secretaría del Cen-
tro. Dicho informe será validado y firmado por el Secretario Académico del centro.
2. Para la elaboración del informe se procederá del siguiente modo:
a) Se calculará la nota media ponderada (NM) a créditos de todas las asignaturas aprobadas de la titulación, redondeada a tres decimales.
b) Se considerará la mejor de las calificaciones obtenidas en la asignatura a compensar, siempre que dicha calificación sea mayor que cero (CAP).
c) Para las asignaturas o materias que figuren en el expediente sin calificación numérica se utilizará la siguiente tabla de equivalencias: aprobado, 5,5;
notable, 7,5; sobresaliente, 9,0 y matrícula de honor, 10.
d) Para calcular la evaluación por compensación (EC), dependiendo del número de créditos de la asignatura a evaluar, se aplicará la siguiente fórmula:
¿ Asignatura de hasta 6 créditos inclusive: EC = NM*0,70 + CAP*0,30.
¿ Asignatura de entre 6 y 12 créditos: EC = NM*0,65 + CAP*0,35.
e) En el caso en el que el valor de CAP sea mayor que cero y que el valor de EC sea igual o superior a 5, se procederá a compensar la asignatura.
Artículo 21. Plazos de resolución y recurso.
1. El plazo máximo para resolver será de quince días lectivos a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2. En los casos en que no proceda la admisión de la solicitud, por no concurrir los requisitos establecidos en el presente reglamento, la dirección del
Centro acordará la inadmisión de la misma dando traslado del acuerdo al interesado.
3. En caso de inadmisión o resolución negativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, que revisará que el procedimiento se
ha realizado correctamente de acuerdo a esta normativa.
Artículo 22. Acuerdo de compensación curricular.
1. En los casos en los que proceda la compensación curricular, se procederá a elaborar el documento correspondiente, que será firmado por el De-
cano o Director del centro o, en su caso, el Secretario Académico del centro.
2. En el acta constará la calificación de aprobado (5,0) por compensación o bien no apto-no procede compensación.
3. El acuerdo de compensación curricular será notificado por el Secretario Académico del centro mediante escrito al solicitante.
Artículo 23. Efectos académicos.
1. El aprobado por compensación equivaldrá a la nota numérica de 5,0, teniendo efectos académicos con fecha de la convocatoria inmediatamente an-
terior a la resolución.
2. La solicitud y su resolución quedarán archivadas en el expediente del estudiante. En los casos en los que no haya procedido la compensación, el
estudiante no podrá solicitar de nuevo la evaluación por compensación en esa titulación.
Disposición adicional única.
Corresponderá al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia el desarrollo, interpretación y resolución de cuantas cuestiones se plan-
teen en la aplicación de la presente normativa.
Disposición transitoria única.
Las licenciaturas anteriores a las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales se regirán, hasta su extinción, por la anterior Normativa de Exámenes, aprobada por la
Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001, excepto en lo expuesto en el Capítulo VIII de esta normativa
que le será de total aplicación a su entrada en vigor.
Los estudiantes que reúnan los requisitos para acogerse al procedimiento de validación establecido en la normativa anterior, cuyos títulos no estén de-
finitivamente extinguidos y no se hayan acogido nunca a dicho procedimiento, podrán acogerse al nuevo procedimiento de compensación curricular
establecido en esta normativa, matriculando la asignatura objeto de compensación en el curso 2016-17, con el fin de generar el acta correspondiente a
este curso, donde se reflejará la calificación otorgada en el acuerdo de compensación curricular.
Para el curso académico 2016-17, el plazo de solicitud para acogerse al procedimiento de compensación curricular establecido en el artículo 19 de es-
ta normativa, computará a partir de la entrada en vigor del Capítulo VIII, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final única.
Disposición derogatoria única.
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, queda derogada la Normativa de Exámenes aprobada por la Junta de Gobierno de la Uni-
versidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 20 01.
Disposición final única.
La presente normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 14 de noviembre de 2016 entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
El Capítulo VIII de esta normativa entrará en vigor cuando, a su vez, entre en vigor la modificación de la Normativa de Progreso y Permanencia de la
Universidad de Extremadura.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/profesorado/sgic/comisiones-calidad-

intercentro/comision-intercentro-MUICCSSJJ

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz Badajoz
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EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 927257019

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 927257019

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Elvas, s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 927257019

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 9
26

68
93

41
88

61
48

55
30

97
00

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926689341886148553097002


Identificador : 4310519 Fecha : 16/10/2025

63 / 73

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1+I+A+A.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


El RD 1393/2007 establece la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias, que 
quedan estructuradas en tres ciclos denominados Grado, Máster y Doctorado, 
permitiendo que el segundo ciclo (máster) pueda constituir el periodo de formación 
de los nuevos Programas de Doctorado, mientras que el tercer ciclo (doctorado) tiene 
como principal objetivo la realización de la tesis doctoral y no contempla más 
enseñanza reglada que la que cada universidad, en el uso de su autonomía, pueda 
establecer. 


La demanda de estudios de doctorado en la Universidad de Extremadura (UEx, en 
adelante), se puede cifrar, aproximadamente, en unos 1000 alumnos matriculados en 
cada uno de los últimos bienios, de los cuales una tercera parte son de nacionalidad 
portuguesa. Para canalizar esa demanda de estudios de posgrado, la UEx propone un 
tipo especial de máster denominado Máster Universitario en Investigación en “Rama 
de Conocimiento” por la Universidad de Extremadura (brevemente, MUI), con una 
misma estructura para todos sus centros, inspirada en los siguientes principios: 


Se considera que, para un graduado interesado en realizar una tesis doctoral, es muy 
conveniente un periodo de formación reglada impartida por investigadores de 
prestigio que le sitúen a las puertas de alguna de las líneas de investigación 
actualmente vigentes en la UEx y en condiciones de realizar sus tesis doctoral en la 
misma (durante un tiempo medio estimado de 3 años), sirviendo de ese modo de 
base para el tercer ciclo o Doctorado. 


Se considera deseable que los 60 créditos de formación de posgrado exigidos por la 
legislación para acceder al doctorado permitan al alumno alcanzar un título de 
máster. 


Se abre una oportunidad para poner orden y optimizar recursos en las enseñanzas de 
doctorado y, en la medida de lo posible, corregir tradicionales inconvenientes de los 
estudios de tercer ciclo en nuestro país (el carácter de segundo ciclo que confiere la 
ley a las enseñanzas de máster puede ser una primera medida en esa dirección). 


Se trata de implantar un MUI por cada rama de conocimiento de modo que todos los 
titulados de la misma tengan la posibilidad de cursar estudios de máster compatibles 
con su formación de origen. Así lo establece la Junta de Extremadura en las “Líneas 
Generales para la Implantación de Estudios de Grado y Postgrado en el Marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior” aprobadas en Consejo de Gobierno de 7 de 
marzo de 2008. 


La estructura de un MUI consta de un Módulo de Formación Metodológica que 
cursarán todos los titulados de la rama de conocimiento, un Módulo Específico con 
varias especialidades, un Módulo de Formación Interdisciplinar y un Módulo Final que 
consiste en el Trabajo de Fin de Máster de 12 créditos. 


(MUI) MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN en "Rama de Conocimiento" 
(60 créditos) 
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Módulo de Formación 
Metodológica  
(12 créditos) 


Iniciación a la Investigación en Rama de Conocimiento (6 
créditos) 
Tecnologías de la Comunicación y Documentación 
Científica (6 créditos) 


Módulo Específico 
(18 créditos) 


Varias especialidades por Rama de Conocimiento con 3 o 
más asignaturas cada una. El alumno elige 
necesariamente una especialidad y 3asignaturas en ella. 


Módulo de Formación 
Interdisciplinar 
(18 créditos) 


El alumno elige 3 asignaturas adicionales de su 
especialidad o del Módulo Específico de su MUI u otros 
MUI. Reconocibles por asignaturas de otros másteres 
oficiales impartidos en la UEx por doctores. 
ESPECIALIDADES: 
- Economía, Empresa y Trabajo 
- Empresa-Turismo 
- Psicología 
- Ciencias de la Educación 
- Documentación y Comunicación 


Módulo Final 
(12 créditos) 


Trabajo de Fin de Máster 


ASIGNATURAS DE 6 CRÉDITOS (2 X 2 horas/semana, 1 semestre) 


El Módulo de Formación Metodológica, de carácter instrumental o metodológico y, en 
cualquier caso, transversal, pretende informar al alumno sobre los sistemas científico 
tecnológicos extremeño, español y europeo, sobre el quehacer investigador en la 
universidad; adiestrarle en el uso del método científico y de herramientas 
(bibliográficas, informáticas, de laboratorio, etc) que le serán de utilidad en su 
investigación. Será cursado por todos los alumnos del MUI facilitando, de ese modo, a 
estas alturas de los estudios universitarios, la cooperación investigadora entre 
diferentes titulados del centro y, en definitiva, potenciando la investigación en las 
fronteras entre diferentes disciplinas científicas. 


Cada titulado de la rama de conocimiento podrá ampliar y profundizar las 
competencias adquiridas en su título de origen cursando una especialidad del Módulo 
Específico adaptado a su formación. El principal objetivo de este módulo, junto con el 
Trabajo de Fin de Máster, consiste en preparar al alumno para la incorporación a un 
grupo de investigación de la UEx y, en un tiempo medio estimado en 3 años, 
defender su tesis doctoral en alguna de las líneas de investigación desarrolladas por 
el grupo. La dimensión del Módulo Específico parte de la estimación realizada por la 
Comisión de Estudios de Posgrado del número de créditos que necesitaría un 
graduado universitario para quedar en condiciones de realizar su tesis doctoral en un 
grupo de investigación de la UEx en ese tiempo medio, sin obligarle a especializarse 
en varias líneas de investigación. 


El Trabajo de Fin de Máster persigue que el estudiante alcance las mismas 
competencias que proporciona el Diploma de Estudios Avanzados de los Programas de 
Doctorado regidos por el RD 778/2007. La formación teórica que recibirá el 
estudiante en el Módulo Específico es comparable en extensión a la del periodo de 
formación de los actuales Programas de Doctorado y se considera suficiente para los 
objetivos que se persiguen; se pretende, incluso, que sea más especializada que 
aquélla. Se persigue también con este Módulo Específico el mutuo conocimiento entre 
los estudiantes y los diferentes grupos de investigación de la UEx y, por ende, 
garantizar el mantenimiento y la renovación de los grupos de investigación, y de la 
investigación misma en la UEx, habida cuenta del esfuerzo realizado durante tantos 
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años para la consolidación de grupos competitivos y de una investigación de calidad. 


En el Módulo de Formación Interdisciplinar, el alumno cursará 18 créditos adicionales 
de su misma especialidad o de otras especialidades de su MUI; estos créditos pueden 
ser reconocidos por créditos cursados en otros másteres oficiales impartidos por 
doctores en la UEx. De ese modo se deja un cierto grado de libertad al alumno para 
configurar su propio currículo; se potencia además con este módulo el objetivo –que 
ya señalábamos para el Módulo de Formación Metodológica- de facilitar el contacto en 
el segundo ciclo de las enseñanzas universitarias entre titulados de diferentes 
disciplinas y, por tanto, la posible futura colaboración investigadora entre ellos. 


Contribuye, por tanto, este módulo a completar la formación especializada del máster 
con una formación de carácter multidisciplinar, como sugiere el RD 1393/2007. 


Debe contemplarse también el MUI como un máster de formación de profesorado 
universitario, como el inicio natural de quiénes deseen aspirar a desarrollar una labor 
docente e investigadora en la universidad. Docencia e investigación en la universidad, 
más que antagónicas, son actividades complementarias que han de ser desarrolladas 
en beneficio mutuo de ambas: la actividad investigadora permite mantener 
actualizada la formación científica del profesor y eso se refleja en su actividad 
docente; por otra parte, la actividad docente, como comentábamos anteriormente, 
permite establecer contactos entre el profesor y quiénes pudieran ser futuros 
colaboradores en investigación. 


Por otra parte, la Junta de Extremadura, consciente del importante papel de la UEx 
en el desarrollo regional, manifiesta, en el documento elaborado por su Consejo de 
Gobierno en la sesión de 7 de marzo de 2008 bajo el epígrafe "Líneas Generales para 
la Implantación de Estudios de Grado y Postgrado en el Marco del Espacio Europeo de 
Educación Superior", su intención de seguir apoyando a la UEx de una forma 
decidida, tanto en recursos dedicados a la formación como a la I+D+i, y, en 
particular, en la implantación de un máster de orientación investigadora de 60 
créditos por cada rama de conocimiento. 


En particular, el Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales y Jurídicas 
(a partir de la modificación de 2018, Máster Universitario en Investigación en Ciencias 
Sociales) es un máster de orientación investigadora que pretende ofrecer a todos los 
titulados del ámbito de las Ciencias Sociales la posibilidad de cursar estudios de 
segundo ciclo compatibles con su formación de origen y que le sitúe en disposición de 
acceder al tercer ciclo e incorporarse a alguna de las líneas de investigación que 
actualmente se desarrollan en la Universidad de Extremadura en el ámbito de las 
Ciencias Sociales. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


Son muchos los modelos de estudios de posgrado, nacionales y extranjeros, presentes 
y pasados, que se han cotejado para el diseño del MUI (University of Chicago, 
University of Standford, University of Glasgow, entre otras, y, para otras ramas de 
conocimiento, Université Pierre et Marie Curie (Paris VI), Universidad Autónoma de 
Madrid, Universidad de Barcelona, Universidad de Murcia, entre otras), y mucha la 
experiencia aportada al proyecto por parte de quiénes han participado en él. 


En la actualidad, la Université Paris VIII ofrece un Máster en Sciences Humaines et 
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Sciences Sociales con diferentes especialidades, (“mentions”) como “Sociologie” o 
“Psychologie” o “Science Politique”, por ejemplo. Esta información puede ampliarse en 
las páginas web:http://formations.scuio.univ-paris8.fr/liste.php?TypNum=2 donde 
también puede encontrarse una amplia lista de másteres con un esquema similar en 
otras ramas de conocimiento. Así, la Université Pierre et Marie Curie (Paris VI) ofrece 
un Máster en Ciencia y Tecnología con diferentes especialidades (“mentions”) 
científicas (“Chimie”, “Phisyque et applications”, por ejemplo), y de ingeniería 
(“sciences de l’ingenieur”, “réeducation et ingénierie médicale”, por ejemplo). La 
Université Paris-Sud (Pari XI) ofrece un Máster en Ciencia, Tecnología y Salud con 
diversas especialidades (mentions) científicas (“Mathématiques fondamentales et 
apliquées” o “Chimie”, por ejemplo), de ingeniería (“Informatique”, “Sciences du 
Vegetal”, “Ingénierie Structurale et Fonctionnelle des Biomolécules” por ejemplo) y de 
ciencias de la salud (“Génomes, cellules, développement, evolution”, por ejemplo). 


Esta información puede ampliarse en las páginas web: 


- http://lmd.upmc.fr/baf.aspx?&objet=lang=en 


- http://www.u-psud.fr/fr/les_formations/les_formations_par_diplome.html 


En las universidades anglosajonas es muy frecuente la oferta de títulos de máster con 
una denominación tan amplia como la que aquí se propone como: Master of Science 
(MSc), Master of Science by Research, Master of Arts (MA), Master of Study (MSt), 
Master of Letters (MLitt), etc. Permítasenos incluir una lista de másteres con los 
correspondientes enlaces web, en la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas: 


- MLitt/MSt Socio-Legal Studies (University of Oxford) 


- Master of Philosophy in Legal Research (Oxford University) 


http://www.enqa.net/law-ethics-and-politics/socio-legal-studiesmlitt/dphil/mst-
university-of-oxford/view-details.html 


- MSc Social Science Research (University of Glasgow) 


http://www.gla.ac.uk/faculties/lbss/graduateschool/researchmasters/ 


- MSc Social Science Research (University of Middlesex) 


http://www.mdx.ac.uk/courses/PG/PG-Social%20Science/MSc%20Social%20 


Science%20Research%20Methods/011L900.html 


- Master of Arts Program in the Social Sciences (Chicago University) 


- Master of Arts Program in Humanities (Chicago University). 


- Master of Science in Financial Mathematics (Chicago University) 


http://catalogs.uchicago.edu/divisions/math.html 


http://mapss.uchicago.edu/ 


- Master of Laws (LLM) in Corporate Governance & Practice (Stanford University) 


- Master of Laws (LLM) in Law, Science & Technology (Stanford University) 


- Master of Legal Studies (Stanford University) 


http://www.llm-guide.com/university/19/stanford-university-stanford-lawschool-sls 


O en otras ramas de conocimiento: 
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- Master of Science, Master of Science by Research: 


- Master of Science by Research in Computer Science (Oxford University) 


- Master of Science by Research in Mathematics (Oxford University) 


http://www.ox.ac.uk/admissions/postgraduate_courses/course_guide/index.html 


- Master of Science in Engineering-EECS (Berkeley University) 


- Master of Science in Engineering Science (Berkeley University) 


http://www.berkeley.edu/catalog/pdf/07_courses.pdf p. 235 (133 of 394) 


- Master of Science in the School of Engineering (Stanford University) 


- Master of Science in Computational and Mathematical Engineering (Stanford 


University) 


https://www.stanford.edu/dept/registrar/bulletin/5174.htm 


El modelo que se propone en esta memoria de verificación mantiene un esquema 
similar a los arriba mencionados de un único máster en Ciencias Sociales con 
diferentes especialidades que garanticen al estudiante una formación específica 
mínima de 18 créditos, reservando 12 créditos para formación de tipo metodológico 
habitual en la UEx en los Programas de Doctorado regidos por el RD 778/1998 y 
facilitándoles, como propone la primera de las competencias básicas que establece el 
RD 1393/2007 para el nivel de máster en el Anexo I, aptdo 3.3, la posibilidad de 
adquirir una formación multidisciplinar máxima de 18 créditos, que también pueden 
ser dedicados, en su totalidad o en parte, a potenciar la formación específica en la 
especialidad elegida . 


La idea básica de la estructura de este máster parte del modelo utilizado en Francia en 
los años 80 –así fue exactamente en el curso 1985/1986- para este tipo de estudios: 
tras la “License” (3 años de duración) y la “Maîtrise” (1 año), y antes de comenzar la 
realización de su tesis doctoral, el estudiante debía obtener el Diplôme d’Etudes 
Approfondies (DEA), de un año de duración; por ejemplo, para obtener el “DEA de 
Mathématiques”, entre octubre y enero el estudiante debía superar dos asignaturas de 
Matemáticas impartidos en cualquiera de las universidades de Paris; los cursos eran 
de 4 horas semanales cada uno y concluían con un examen final; de febrero a junio el 
estudiante debía realizar un trabajo de investigación y presentarlo por escrito a, y 
defenderlo ante, su tutor. Con la terminología de la LRU, el modelo considera que una 
formación especializada de 12 créditos más la realización de un trabajo de 
investigación comparable a la tradicional tesina española es más que suficiente para 
preparar al alumno para iniciar el periodo de realización de su tesis doctoral; no cabe 
duda de que Francia, tantas veces referente educativo ineludible de España, es hoy en 
día, y desde hace siglos, una potencia mundial de primer orden en todas las ramas del 
saber. Frente al modelo de cursos de doctorado tradicional en España, el modelo 
francés de aquellos años posee la ventaja de no exigir al alumno una especialización 
en diferentes áreas matemáticas a la vez, por continuar con el ejemplo, permitiéndole 
centrar su especialización en el área concreta de su interés investigador; el argumento 
es aplicable al resto de los MUI que propone la UEx. 


Recordemos también, en este punto, que el periodo de formación de los Programas de 
Doctorado regulados por el RD 778/1998, y que inician su extinción en 2009, tiene 
una extensión de 20 créditos LRU, aunque su estructura obligaba con frecuencia a una 
paradójica especialización en varias áreas. 
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Los modelos observados han tenido, no obstante, que adaptarse, en primer lugar, a la 
legislación española sobre estudios de posgrado y, en segundo lugar, a las 
peculiaridades de la propia Universidad de Extremadura, procurando optimizar los 
recursos disponibles, pero sin olvidar en ningún momento el objetivo fundamental de 
dar una formación especializada. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Tras la aparición del RD 56/2005, hoy derogado por el RD 1393/2007, la Universidad 
de Extremadura, a través de la Comisión de Estudios de Posgrado creada al amparo 
del primero de ellos, se planteó la necesidad de diseñar Programas Oficiales de 
Posgrado de orientación investigadora que reemplazasen a los Programas de 
Doctorado regulados por el RD 778/1998. 


Tras más de un año de debates en el seno de la comisión surgió la propuesta de lo 
que se ha venido a denominar finalmente Máster Universitario en Investigación 
(brevemente, MUI) en “Rama de Conocimiento” por la Universidad de Extremadura, 
para distinguirlos de otros posibles másteres de orientación investigadora en la UEx. 


El RD 1393/2007 no impone requisitos insalvables -sólo era necesario un cambio en la 
denominación- que impidan la materialización del proyecto inicialmente concebido. No 
obstante, el asunto se volvió a debatir en varias ocasiones (en Consejo de Dirección, 
en la Comisión de Estudios de Posgrado, en la Comisión de Planificación Académica). 


A lo largo de todo este tiempo, la estructura de los MUI ha sido presentada a la 
comunidad universitaria en multitud de ocasiones y en formatos diversos, como 
pueden ser los tutoriales realizados en los distintos centros de la UEx, o a los 
profesores asistentes a cursos de formación de profesorado organizados por el 
Servicio de Orientación y Formación Docente sobre diseño de estudios de posgrado en 
el EEES (a quienes se realizó una encuesta al respecto en dos años consecutivos), 
etc. La estructura de los MUI se colocó en marzo de 2007 en la página web oficial de 
la UEx. 


Puesto que los Programas de Doctorado regidos por el RD 778/1998 y los Programas 
Oficiales de Posgrado regidos por el RD 56/2005 comienzan a extinguirse en octubre 
de 2009, el Consejo de Gobierno de la UEx toma la decisión de la puesta en marcha 
definitiva de un MUI por cada Rama de Conocimiento y encarga al Vicerrectorado de 
Planificación Académica, con el apoyo de su Dirección de Estudios de Posgrado y de la 
Oficina de Convergencia Europea, de llevar a cabo un análisis minucioso de la oferta 
actual de cursos de doctorado y su trasformación en asignaturas de MUI, con los 
objetivos académicos y criterios de racionalización y optimización de recursos ya 
mencionados. 


Para la elaboración definitiva del plan de estudios se han tenido en cuenta, además, 
los siguientes documentos: 


- Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES, aprobado en 
sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007: 


- Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES, aprobado 
en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008: 
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De acuerdo con dichas directrices, a lo largo del mes de octubre de 2008, el 
Vicerrectorado de Planificación Académica, teniendo en cuenta los criterios citados en 
el apartado 2.1, elaboró un primer borrador de la memoria de verificación de los cinco 
MUI (en Ciencias, en Artes y Humanidades, en Ciencias de la Salud, en Ciencias 
Sociales y Jurídicas, en Ingenierías y Arquitectura) que sometió el 24 de octubre de 
2008 a la consideración de decanos, directores de centros y directores de 
departamentos, acompañados de cuantos miembros de sus respectivos equipos 
consideraron oportuno, acordándose en esa reunión el siguiente calendario de 
actuaciones: 


- Del 27 de octubre al 7 de noviembre, centros y departamentos debatirán sobre la 
propuesta presentada y remitirán al Vicerrectorado de Planificación Académica 
cuantas alegaciones y sugerencias consideren oportunas. Los centros añadirán a los 
objetivos y competencias generales establecidos por el Vicerrectorado para los MUI 
los objetivos y competencias específicos del MUI de su rama de conocimiento; 
describirán los criterios de acceso a las diferentes especialidades y facilitarán los 
recursos humanos y materiales disponibles para el título. Los departamentos añadirán 
los descriptores de las materias relacionadas con sus áreas de conocimiento, los 
criterios de evaluación, etc. 


- El 11 de noviembre el Vicerrectorado de Planificación Académica remitirá a centros y 
departamentos la versión definitiva de la Memoria de Verificación de los 5 MUI que 
incorpora las aportaciones realizadas por centros y departamentos en la fase anterior. 


- El 14 de noviembre, como máximo, las Juntas de Centro y los Departamentos 
remitirán al Vicerrectorado los informes definitivos sobre la propuesta modificada 
atendiendo a las sugerencias y alegaciones recibidas en la primera fase. 


- El 17 de diciembre el Consejo de Gobierno toma la decisión de enviar a verificación 
el presente título, previo informe de las Comisiones de Estudio de Posgrado y de 
Doctorado, que se reunieron con ese objetivo el día 23 de noviembre de 2008. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


El proyecto de implantación de los MUI ha sido presentado también a la consejería 
con competencias en enseñanzas universitarias de la Junta de Extremadura. El 
proyecto ha sido bien acogido por el Consejo de Gobierno de la administración 
autonómica como se desprende del documento elaborado en la sesión de 7 de marzo 
de 2008 bajo el epígrafe "Líneas Generales para la Implantación de Estudios de Grado 
y Postgrado en el Marco del Espacio Europeo de Educación Superior" citado ut supra. 


En el curso 2008/2009 comienza a impartirse el primer MUI en la UEx: el Máster 
Universitario en Investigación en Técnicas y Procesos Industriales, implantado en la 
Escuela de Ingenierías Industriales e incluye 3 especialidades (Ingeniería del 
Medioambiente, Ingeniería Mecánica y de Materiales, e Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica). Este máster ha recibido informe favorable de la ANECA en 2008. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


Se eliminan como centros de impartición del título la Facultad de Derecho y la 
Facultad de Ciencias del Deporte, así como las especialidades que se impartían en 
dichos centros. 


Se actualiza la normativa de progreso y permanencia de los estudiantes de la UEx y, 
consecuentemente, los créditos de matrícula. 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 


Se elimina de la tabla del apartado 2.1 las especialidades de Derecho y Ciencias del 
Deporte. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Se incluye el perfil de ingreso recomendado en el apartado 4.1, incluido en la 
memoria verificada en el apartado 4.2. 


Se actualiza el enlace al Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios en 
el apartado 4.1. 


En el apartado 4.2, se especifica que en el caso de que no se cubran las plazas 
ofertas por especialidad en un centro, las plazas sobrantes podrán ofertarse en otra 
especialidad impartida en ese centro. Además, se actualiza la denominación de la 
Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo. 


Aparte, se incluye la normativa vigente de acceso y admisión a másteres oficiales de 
la UEx en el apartado 4.2. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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En el apartado 5.1, se eliminan las especialidades de Derecho y Ciencias del Deporte. 


Se incluyen las competencias específicas de cada especialidad en el criterio 5.1.  


Siguiendo la recomendación de la ANECA, se modifica la presencialidad de las 
materias: anteriormente, se indicaba el porcentaje en función de las horas de la 
materia; ahora, se indica en función de las horas de la propia actividad formativa 
(apartado 5.5). 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 


Se elimina el profesorado de la Facultad de Derecho y a la Facultad de Ciencias del 
Deporte en el apartado 6.1. Además, se actualiza la denominación de la Facultad de 
Empresa, Finanzas y Turismo. 


Se elimina otros recursos humanos de la Facultad de Derecho y la Facultad de 
Ciencias del Deporte en el apartado 6.2. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Se eliminan los recursos materiales asociados a la Facultad de Derecho y a la 
Facultad de Ciencias del Deporte. Además, se actualiza la denominación de la 
Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo. 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
 


Se incluye los procesos de calidad y la normativa vigente de evaluación de los 
resultados de aprendizaje y los procedimientos del SIGC en el apartado 8.2. 


 


CRITERIO 9: SISTEMA GARANTÍA CALIDAD 
 


Se modifica el enlace web. 
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CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
27/07/2018 


(ID: 4310519 – MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIALES Y 


JURÍDICAS) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Texto del informe: 


“Debe tenerse en cuenta que al eliminar la especialidad de Derecho, la 
denominación del Título no se ajusta a las especialidades y contenidos del 
mismo, por lo que debe modificarse.” 


Siguiendo la indicación del informe, se modifica la denominación del título, eliminando 
“Jurídicas” del mismo. Se revisa toda la memoria para corregir la denominación o indicar el 
cambio de la misma. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Texto del informe: 


“Dado que se han eliminado los contenidos de Derecho en el máster, se 
deben modificar de manera adecuada las competencias de la titulación, 
circunscribiéndolas al campo de las Ciencias Sociales, pero no a las Ciencias 
Jurídicas.” 


Siguiendo la indicación del informe, se corrigen las competencias, eliminando la referencia a 
“Jurídicas”. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Texto del informe: 


“Dado que se han eliminado los contenidos de Derecho en el máster, se debe 
de modificar la denominación de la asignatura “Iniciación a la investigación 
en Ciencias Sociales y Jurídicas”, circunscribiéndola al campo de las Ciencias 
Sociales, pero no a las Ciencias Jurídicas.” 


Siguiendo la indicación del informe, se elimina la referencia a “Jurídicas” de la 
denominación de la asignatura. 


Texto del informe: 
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“Así mismo, se debe eliminar la asignatura “Análisis de datos en las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte” de la especialidad Empresa-Turismo.” 


Siguiendo la indicación del informe, se elimina del apartado 5.1 (se trataba de una 
errata; no aparecía en el apartado 5.5). 


Texto del informe: 


“Se debe eliminar la información sobre las actividades de movilidad de la 
Facultad de Ciencias del Deporte y de la Facultad de Derecho, por no ser 
centros de impartición del título.” 


Siguiendo la indicación del informe, se eliminan las actividades de movilidad de los 
dos centros indicados. 
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RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Texto del informe. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
Texto del informe. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Texto del informe. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Texto del informe. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Texto del informe. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Texto del informe. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Texto del informe. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 
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CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
Texto del informe. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


 


CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
Texto del informe. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Texto del informe. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 
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CORRECCIÓN DE ERRORES 
 


Indicar errores que se hayan detectado y no aparezcan recogidos en el informe de 
evaluación. 


 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
18/09/2018 


(ID: 4310519 – MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIALES Y 


JURÍDICAS) 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 
La Universidad, sin haberlo solicitado, modifica el número de créditos de 
matrícula a tiempo parcial en los distintos centros de impartición.  


En la descripción general en “Apartados de modificación” se indicaba que se 
modificaba la normativa de permanencia y en el informe de modificaciones adjunto 
en el criterio 2 se añadía “y, consecuentemente, los créditos de matrícula”. Sin 
embargo, en el apartado 1.3 en “Apartados de modificación” no se incluyó, 
añadiéndose ahora. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
La Universidad en su informe de alegaciones dice que eliminan el término 
“Jurídicas” del título. Sin embargo, este término sigue apareciendo en la 
memoria. 


Se solicita a la ANECA el cambio de denominación del título  en sede electrónica del 
ministerio (eliminando “y Jurídicas”) antes de enviar la solicitud de modificación. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
La Universidad en su respuesta de alegaciones elimina el término “Jurídicas” 
de la asignatura “Iniciación a la investigación en Ciencias Sociales y 
Jurídicas”. Sin embargo, en los contenidos se sigue mencionando “aplicada a 
la investigación en Ciencias Sociales y Jurídicas. 


Se revisa el criterio 5 completo, eliminando las referencias a “Jurídicas”. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web. De todos 
estos procesos se proporciona información a través de la página web del Servicio de 
Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios de la UEx 
(https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres) y personal y 
telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


Alumnos interesados en profundizar sus conocimientos en áreas de conocimiento 
propias del ámbito de las Ciencias Sociales y, eventualmente, en la realización de 
una tesis doctoral en alguna línea de investigación en dicha rama. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


Estructura del Plan de Estudios 
Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Formación 
Metodológica 


Formación 
Metodológica 


Iniciación a la Investigación en 
Ciencias Sociales 6 Obligatoria 


Tecnologías de la Comunicación y 
la Documentación Científica 6 Obligatoria 


Específico 


Especialidad en 
Economía, Empresa y 


Trabajo 


Iniciación a la Investigación en 
Organización de Empresas 6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Finanzas 6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Contabilidad 6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Sociología 6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Ciencias del Trabajo 6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Economía Aplicada 6 Optativa 


Métodos Cuantitativos para la 
Investigación en Economía 


Aplicada 
6 Optativa 


Especialidad en 
Empresa-Turismo 


Iniciación a la Investigación en 
Empresa-Turismo I 6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Empresa-Turismo II 6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Empresa-Turismo III 6 Optativa 


Especialidad en 
Psicología 


Iniciación a la Investigación en 
Psicología del Ciclo Vital 6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Psicopatología 6 


 
Optativa 


 


Iniciación a la Investigación en 
Intervención en Psicología Social 6 


 
Optativa 


 


Especialidad en 
Ciencias de la 


Educación 


Iniciación a la Investigación en 
Didáctica de las Lenguas y la 


Literaturas 
6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Didáctica de las Matemáticas 6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Didáctica de las Ciencias Sociales 6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Didáctica de las Ciencias 


Experimentales 
6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Formación del Profesorado y otros 


Profesionales de la Educación 
6 Optativa 


Iniciación a la Investigación 
Teórica, Histórica y Comparada de 


la Educación 
6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
TICS aplicadas a la Educación 6 Optativa 
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Iniciación a la Investigación en la 
Expresión Musical y Plástica 6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Didáctica de la Expresión Corporal 6 Optativa 


Especialidad en 
Documentación y 


Comunicación 


Iniciación a la Investigación en 
Documentación I 6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Documentación II 6 Optativa 


Iniciación a la Investigación en 
Comunicación 6 Optativa 


Formación 
Interdisciplinar 


Formación 
Interdisciplinar 


Formación Interdisciplinar I 6 Optativa 
Formación Interdisciplinar II 6 Optativa 
Formación Interdisciplinar III 6 Optativa 


Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster Trabajo de Fin de Máster 12 Trabajo fin 


de máster 


Todas las asignaturas del Plan de Estudios son de 6 créditos; el Trabajo de Fin de 
Máster es de 12 créditos. 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El Plan de Estudios propuesto para el Máster Universitario en Iniciación a la 
Investigación en Ciencias Sociales consta de los siguientes módulos: 


- Módulo de Formación Metodológica (12 créditos): Es un módulo de carácter 
metodológico o instrumental, y transversal que pretende informar al alumno sobre los 
sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo, sobre el quehacer 
investigador en la universidad, y adiestrarle en el uso del método científico y de 
herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio, etc) que le serán de utilidad 
en su investigación. Todos los estudiantes cursarán en este módulo la asignatura 
obligatoria de Iniciación a la Investigación en Ciencias Sociales (6 créditos) y los 6 
créditos de la asignatura Tecnologías de la Comunicación y la Documentación 
Científica; estos 6 últimos créditos pueden ser reconocidos por asignaturas impartidas 
por profesores doctores en otros másteres oficiales que garanticen al alumno unas 
competencias similares. 


- Módulo Específico (18 créditos): Pretende proporcionar al alumno una formación 
especializada compatible con su formación de primer ciclo de origen y que, partiendo 
de ella, le sitúe en disposición de iniciar un periodo de investigación durante un 
tiempo medio estimado de 3 años que pueda culminar en la lectura de la tesis 
doctoral en una línea de investigación vinculada a su especialidad. De acuerdo con la 
normativa de la UEx sobre los créditos ECTS, su extensión (18 créditos ECTS) es 
similar a la del periodo de formación docente (20 créditos LRU) de los actuales 
Programas de Doctorado regulados por el RD 778/1998, pero se pretende en la 
medida de lo posible que la formación que obtenga el alumno esté más concentrada 
en la especialización que desea conseguir. El alumno elegirá una especialidad del 
Módulo Específico del MUI en Ciencias Sociales y cursará 3 asignaturas de la misma. 
Si, además, el Trabajo de Fin de Máster se realiza en una de las líneas de 
investigación ofertadas en la especialidad, esta quedará reflejada en su título de 
máster. El MUI en Ciencias Sociales oferta cinco especialidades: Economía, Empresa y 
Trabajo (6 asignaturas); Empresa-Turismo (3 asignaturas); Psicología (3 
asignaturas); Ciencias de la Educación (8 asignaturas); y Documentación y 
Comunicación (3 asignaturas). 


- Módulo de Formación Interdisciplinar (18 créditos): Este módulo no propone nuevas 
asignaturas, si no que aprovecha la oferta de asignaturas de los Módulos Específicos 
de los distintos MUI para, atendiendo en cualquier caso a los criterios de admisión 
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específicos de cada uno de esos módulos, ofrecer al alumno la posibilidad de ampliar 
su formación especializada o de configurar su formación de posgrado en la forma que 
estime conveniente. Puede cursar hasta 3 asignaturas adicionales de su misma 
especialidad –si es que la oferta en la especialidad lo permite-, o de otras 
especialidades de su MUI o de otros MUI. Incluso, parte o la totalidad de estos 18 
créditos pueden ser reconocidos por créditos impartidos por profesores doctores de 
otros másteres oficiales. De ese modo, junto con el Módulo de Formación 
Metodológica, se pretende estimular la cooperación investigadora futura entre 
titulados de diferentes disciplinas. 


- Módulo Final (12 créditos): Consiste en la realización del Trabajo de Fin de Máster, 
es decir, en la elaboración y defensa pública de un trabajo de investigación vinculado 
a la especialidad elegida. El trabajo se defenderá ante un tribunal de tres doctores, 
tras haber aprobado el resto de las asignaturas del máster. Su función es la de 
asegurar que el alumno ha alcanzado el conjunto de competencias perseguidas en el 
máster. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS ESPECIALIDAD EN PSICOLOGÍA  


CEP1 Formación especializada que, partiendo de la formación obtenida en un grado con 
acceso a este máster, le sitúe en disposición de investigar en psicopatología, psicología del 
ciclo vital y psicología social.  


CEP2 Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio,…) para desarrollar 
con garantías su investigación en psicopatología, psicología del ciclo vital y psicología social.  


CEP3 Comprensión de la bibliografía científica en algún campo de estudio en psicopatología, 
psicología del ciclo vital y psicología social.  


CEP4 Redacción de trabajos científicos en algún campo de estudio en psicopatología, 
psicología del ciclo vital y psicología social.  


CEP5 Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, 
español y europeo.  


CEP6 Desarrollo de metodologías educativas para la transmisión de conocimientos científicos, 
y de debate sobre los mismos.  


CEP7 Conocimiento de las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en 
psicopatología, psicología del ciclo vital y psicología social y capacidad de interacción 
investigadora con las mismas.  


CEP8 Formación interdisciplinar, no necesariamente de la misma rama de conocimiento, 
complementaria de la formación especializada adquirida en psicopatología, psicología del 
ciclo vital y psicología social.  


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS ESPECIALIDAD EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 


CECE1 Formación especializada que, partiendo de la formación obtenida en un grado con 
acceso a este máster, le sitúe en disposición de investigar en alguna de las líneas de 
investigación ofertadas en Ciencias de la Educación.  


CECE2 Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio,…) para 
desarrollar con garantías su investigación en el seno de un grupo de investigación en 
Ciencias de la Educación.  


CECE3 Comprensión de la bibliografía científica en algún campo de estudio en Ciencias de la 
Educación.  


CECE4 Redacción de trabajos científicos en algún campo de estudio en Ciencias de la 
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Educación.  


CECE5 Conocimiento de las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en 
Ciencias de la Educación y capacidad de interacción investigadora con las mismas.  


CECE6 Formación interdisciplinar, no necesariamente de la misma rama de conocimiento, 
complementaria de la formación especializada adquirida en Ciencias de la Educación.  


CECE7 Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, 
español y europeo.  


CECE8 Desarrollo de metodologías educativas para la transmisión de conocimientos 
científicos, y de debate sobre los mismos.  


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS ESPECIALIDAD EN DOCUMENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN  


CEDC1 Formación especializada que, partiendo de la formación obtenida en un grado con 
acceso a este máster, le sitúe en disposición de investigar en alguna de las líneas de 
investigación ofertadas en Información y comunicación.  


CEDC2 Conocer la terminología especializada en el entorno del área de Información y 
Comunicación preferiblemente en inglés.  


CEDC3 Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio,…) para 
desarrollar con garantías su investigación en el seno de un grupo de investigación en 
Información y Comunicación.  


CEDC4 Comprensión de la bibliografía científica en algún campo de estudio en Información y 
Comunicación.  


CEDC5 Redacción de trabajos científicos en algún campo de estudio en Información y 
Comunicación.  


CEDC6 Conocimiento de las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en 
Información y Comunicación y capacidad de interacción investigadora con las mismas.  


CEDC7 Formación interdisciplinar, no necesariamente de la misma rama de conocimiento, 
complementaria de la formación especializada adquirida en Información y Comunicación.  


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS ESPECIALIDAD EN ECONOMÍA, EMPRESA Y TRABAJO 


CE1 Capacidad para buscar, recopilar, seleccionar e interpretar la información económica, 
financiera, empresarial, laboral o social procedente de diversas fuentes  


CE2 Capacidad para extraer conclusiones relevantes de trabajos publicados en revistas 
especializadas en el ámbito económico, financiero, empresarial, laboral o social  


CE3 Capacidad para exponer y aplicar en la práctica las teorías y los conceptos propios de la 
Economía, Sociología, Derecho, Finanzas, Contabilidad u Organización de Empresas  


CE4 Capacidad para manejar las técnicas estadísticas normalmente utilizadas por la ciencia 
económica  


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS ESPECIALIDAD EN EMPRESA-TURISMO  


CEET1 Formación especializada que, partiendo de la formación obtenida en un grado/título 
con acceso a este máster, le sitúe en disposición de investigar en alguna de las líneas de 
investigación ofertadas en el ámbito de la empresa, las finanzas y el turismo.  


CEET2 Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio,…) para 
desarrollar con garantías su investigación en el seno de un grupo de investigación en el 
ámbito de la empresa, las finanzas y el turismo.  
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CEET3 Comprensión de la bibliografía científica en algún campo de estudio en el ámbito de la 
empresa, las finanzas y el turismo.  


CEET4 Redacción de trabajos científicos en algún campo de estudio, en el ámbito de la 
empresa, las finanzas y el turismo.  


CEET5 Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, 
español y europeo en el ámbito de la empresa, las finanzas y el turismo.  


CEET6 Desarrollo de metodologías educativas para la transmisión de conocimientos 
científicos, y de debate sobre los mismos en el ámbito de la empresa, las finanzas y el 
turismo.  


CEET7 Conocimiento de las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en el 
ámbito de la empresa, las finanzas y el turismo y capacidad de interacción investigadora con 
las mismas.  


CEET8 Formación interdisciplinar, no necesariamente de la misma rama de conocimiento, 
complementaria de la formación especializada adquirida en el Módulo Específico.  


Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


Primer Semestre Segundo Semestre 
Iniciación a la Investigación en Ciencias 


Sociales Optativa 4 


Tecnología de la Comunicación y la 
Documentación Científica Optativa 5 


Optativa 1 Optativa 6 
Optativa 2 


Trabajo de Fin de Máster 
Optativa 3 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


Tipo de materia Créditos 
Obligatorias 12 
Optativas 36 


Prácticas externas (si se incluyen) 0 
Trabajo fin de Máster 12 


Total 60 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 
6 profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 
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- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título a 
fin de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y profesores las 
oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de 
Calidad de la Titulación coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin 
de evitar duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, al final del 
semestre analizará los resultados educativos obtenidos. 


Aparte de la Comisión de Calidad de la Titulación, específica de cada centro, existe 
una Comisión Intercentro del Título, encargada de la gestión global del título. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de la UEx y 
estudiantes procedentes de Universidades o Instituciones Socias que 
participan en programas de movilidad en la UEx 


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 
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d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


Programas de movilidad vigentes 


SICUE 


Facultad de Biblioteconomía y Documentación 


- Universidad Carlos III 
- Universidad de Málaga 
- Universidad de Salamanca 
- Universidad de Santiago de Compostela 
- Universidad de Sevilla 
- Universidad Politécnica de Valencia 
- Universidade da Coruña 
- Universitat Autónoma de Barcelona 
- Universitat de Barcelona 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
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- Universidad Autónoma de Madrid 
- Universidad de Alcalá 
- Universidad de Burgos 
- Universidad de Cádiz 
- Universidad de Cantabria 
- Universidad de Castilla la Mancha 
- Universidad de Córdoba 
- Universidad de Granada 
- Universidad de Huelva 
- Universidad de La Laguna 
- Universidad de La Rioja 
- Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
- Universidad de León 
- Universidad de Málaga 
- Universidad de Murcia 
- Universidad de Oviedo 
- Universidad de Salamanca 
- Universidad de Santiago de Compostela 
- Universidad de Valladolid 
- Universidad de Zaragoza 
- Universidad Pablo de Olavide 
- Universidad Rey Juan Carlos 
- Universidad San Pablo CEU 
- Universidade de Vigo 
- Universitat Autónoma de Barcelona 


Facultad de Educación 


- Universidad de Cádiz 
- Universidad de Granada 
- Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
- Universidad de Málaga 
- Universidad de Murcia 
- Universidad de Salamanca 
- Universidade de Vigo 
- Universitat de Barcelona 
- Universitat de Lleida 


Facultad de Estudios Empresariales y Turismo 


- Universidad de Cádiz 
- Universidad de Castilla la Mancha 
- Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
- Universidad de Málaga 
- Universidad de Salamanca 
- Universidad de Sevilla 
- Universidad de Valladolid 
- Universidad Politécnica de Valencia 
- Universidad Rey Juan Carlos 


Facultad de Formación del Profesorado 


- Universidad de Cádiz 
- Universidad de Castilla la Mancha 
- Universidad de Granada 


C
SV


: 3
07


69
82


77
18


81
18


22
26


82
50


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  
 


 - 9 -  


 


- Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
- Universidad de Málaga 
- Universidad de Murcia 
- Universidad de Salamanca 
- Universidad de Sevilla 
- Universidad de Valladolid 
- Universidad Pablo de Olavide 
- Universitat de Barcelona 
- Universitat de Girona 
- Universitat Rovira i Virgili 


ERASMUS 


Facultad de Biblioteconomía y Documentación 


- Plantijn Antwerpen (Bélgica) 
- Haute Ecole De La Province De Liége Leon-Eli Troclet (Bélgica) 
- Université De Bourgogne (Francia) 
- Université De Nantes (Francia) 
- Universitá Degli Situdi Suor Orsola Benincasa (Italia) 
- Universitá Degli Studi Di Bologna (Italia) 
- Università Degli Studi Di Roma "Tor Vergata" (Italia) 
- Università Degli Studi Di Salerno (Italia) 
- Università Degli Studi Di Urbino "Carlo Bo" (Italia) 
- Escola Superior De Comunicaçao Social Lisboa (Portugal) 
- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 
- Universidade De Aveiro (Portugal) 
- Universidade Do Minho (Portugal) 
- University Of Wales Averyswyth (Reino Unido) 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


- Fachhochschule Giessen Friedberg (Alemania) 
- Fachhochschule Trier (Alemania) 
- Friedrich Alexander Universität Erlangen Nürnberg (Alemania) 
- Ludwigshafen University Of Applied Sciences (Alemania) 
- Otto-Friedrich Universität Bamberg (Alemania) 
- Philipps Universität Marburg (Alemania) 
- Universität Passau (Alemania) 
- Karl Franzens Universität Graz (Austria) 
- Haute Ecole De La Province De Liége Leon-Eli Troclet (Bélgica) 
- Univerza V Maribor (Eslovenia) 
- Université De Bourgogne (Francia) 
- Université Du Littoral (Francia) 
- Université Paris Iv- Sorbonne (Francia) 
- Szent Istvan University (Hungría) 
- University Of Pécs (Hungría) 
- Università Degli Studi Di Ferrara (Italia) 
- Università Degli Studi Di Genova (Italia) 
- Universitá Degli Studi Di Messina (Italia) 
- Università Degli Studi Di Parma (Italia) 
- Università Degli Studi Di Salerno (Italia) 
- Univesità Degli Studi Di Foggia (Italia) 
- The Karol Adamiecki University Of Economics In Katowice (Polonia) 
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- Uniwersytet Gdanski (Polonia) 
- Wyzsza Szkola Studiow Miedzynarodowych W Lodzi (Lodz Academy Of 


International Studies) (Polonia) 
- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 
- Instituto Politécnico De Guarda (Portugal) 
- Instituto Politécnico De Portalegre (Portugal) 
- Instituto Politécnico De Setubal (Portugal) 
- Instituto Politecnico Do Porto (Portugal) 
- Instituto Superior Da Maia (Portugal) 
- Instituto Superior De Contabilidade e Administração (Portugal) 
- Universidade Da Beira Interior (Portugal) 
- Universidade De Aveiro (Portugal) 
- Universidade De Coimbra (Portugal) 
- Universidade De Evora (Portugal) 
- Universidade Do Algarve (Portugal) 
- Universidade Do Minho (Portugal) 
- Universidade Fernando Pessoa (Portugal) 
- Unviersidade Tras Os Montes E Alto Douro (Portugal) 
- University Of Paisley (Reino Unido) 
- University Adnan Menderes (Turquía) 


Facultad de Educación 


- Universität Salzburg (Austria) 
- Haute Ecole De La Province De Liége Leon-Eli Troclet (Bélgica) 
- University Of Joensuu (Finlandia) 
- Iufm Des Pays De La Loire (Francia) 
- Libera Universitá Maria Ss. Assunta (Italia) 
- Universitá Degli Studi Di Milano (Italia) 
- Università Degli Studi Di Torino (Italia) 
- Sor-Trondelag University College (Noruega) 
- Escola Superior De Educaçao Lisboa (Portugal) 
- Instituto Politécnico De Beja (Portugal) 
- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 
- Instituto Politecnico De Coimbra (Portugal) 
- Instituto Politécnico De Portalegre (Portugal) 
- Instituto Superior Da Maia (Portugal) 
- Polytechnic Institute Of Leiria (Portugal) 
- Universidade De Coimbra (Portugal) 
- Universidade De Evora (Portugal) 


Facultad de Estudios Empresariales y Turismo 


- Universität Passau (Alemania) 
- Berufsakedemie Ravensburg Tourismusbetriebwirschaft (Alemania) 
- Hochschule Harz (Alemania) 
- Katholische Universität Eichstätt (Alemania) 
- Universität Lüneburg (Alemania) 
- Université Libre De Bruxelles (Bélgica) 
- Groupe Ecole Superieur De Commerce De Troyes (Francia) 
- Université D´Artois (Francia) 
- Université D´Avignon Et Des Pays Vaucluse (Francia) 
- Université De Bourgogne (Francia) 
- Université De Caen Basse Normandie (Francia) 
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- Université De Metz (Francia) 
- Université De Montpellier Ii -Iut Montpellier- (Francia) 
- Université Du Littoral (Francia) 
- Université Jean Monnet -Iut Saint Etienne- (Francia) 
- Université Jean Moulin (Francia) 
- Dundalk Institute Of Technology (Irlanda) 
- Università Degli Studi Di L´aquila (Italia) 
- Universitá Degli Studi Di Molise (Italia) 
- Universitá Degli Studi Di Parma (Italia) 
- University Of Stavanger (Noruega) 
- Wyzsza Szkola Zarzadzania Marketingowego I Jezykow Obcych W Katowicach 


(Polonia) 
- Instituto Politécnico De Guarda (Portugal) 
- Polytechnic Institute Of Leiria (Portugal) 
- Universidade De Evora (Portugal) 
- University Of Paisley (Reino Unido) 
- University Adnan Menderes (Turquía) 


Facultad de Formación del Profesorado 


- Pädagogische Hochschule Weingarten (Alemania) 
- Robert Schumann Hochschule Düsseldorf (Alemania) 
- Universität Lüneburg (Alemania) 
- Konservatorium Wien University (Austria) 
- Pädagogische Akademie Des Bundes In Voralberg, Feldkirch (Austria) 
- Aalborg University (Dinamarca) 
- Aarhus University College Of Education (Dinamarca) 
- Cvu Syd / University College South (Dinamarca) 
- Iufm De Basse Normandie - Caen (Francia) 
- Hogeschool Drenthe, Pabo Meppel (Holanda) 
- Universitá Degli Studi "G.D´annuncio", Chieti-Pescara (Italia) 
- Universitá Degli Studi Di Bologna (Italia) 
- Universitá Degli Studi Di Bologna I Bologna01 (Italia) 
- Universitá Degli Studi Di Torino (Italia) 
- Hogskolen I Agder (Noruega) 
- Norwegian Academy Of Music (Noruega) 
- Vestfold University College (Noruega) 
- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 
- Instituto Politécnico De Guarda (Portugal) 
- Polytechnic Institute Of Leiria (Portugal) 
- Universidade De Tras-Os-Montes E Alto Douro (Portugal) 
- Cardiff University (Reino Unido) 
- Stranmillis University College (Reino Unido) 
- The Stockholm Institute Of Education (Suecia) 


BECAS INTERNACIONALES BANCAJA 


Facultad de Biblioteconomía y Documentación 


- Universidad del Desarrollo de Chile (Chile) 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


- University of North Carolina at Greensboro (EEUU) 
- Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México) 
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Facultad de Educación 


- Universidad Autónoma de Yucatán (México) 


Facultad de Estudios Empresariales y Turismo 


- Instituto Tecnológico de Sonora (México) 


Facultad de Formación del Profesorado 


- University of North Carolina at Greensboro (EEUU) 
- Universidad Autónoma de Yucatán (México) 


BECAS INTERNACIONALES SANTANDER 


- Universidad del Salvador (Argentina) 
- Instituto Tecnológico de Sonora (México) 
- Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México) 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad 
de 


Extremadura 
(UEx) 


Ayudante 2,68 2,68 2,84 
Ayudante Doctor 2,28 2,28 1,62 


Catedrático de Escuela 
Universitaria 7,12 7,12 5,84 


Catedrático de  Universidad 7,14 7,14 10,84 
Profesor Contratado Doctor 20,04 20,04 17,31 
Profesor Titular de Escuela 


Universitaria 6,33 6,33 5,28 


Profesor Titular de 
Universidad 44,59 44,59 49,4 


Profesor Asociado 4,54 4,54 4,48 
Profesor Colaborador 5,02 5,02 4,12 


TOTAL  100 100 100 


 


FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


UEx Ayudante 4,8 4,8 5,6 


UEx Catedrático de Escuela 
Universitaria 9,1 9,1 9,3 


UEx Catedrático de  Universidad 9,1 9,1 7,4 
UEx Profesor Contratado Doctor 27,3 27,3 22,2 


UEx Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 4,5 4,5 3,7 


UEx Profesor Titular de 
Universidad 45,5 45,5 51,9 


 


FACULTAD DE EMPRESA, FINANZAS Y TURISMO 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


UEx Catedrático de  Universidad 4,34 4,3 4,3 


UEx Profesor Titular de 
Universidad 34,78 34,7 34,7 


UEx Catedrático de Escuela 
Universitaria 13,04 13 13 


UEx Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 8,69 8,6 8,6 


UEx Ayudante 8,69 8,6 8,6 
UEx Profesor Colaborador Licenciado 13,04 13 13 
UEx Profesor Contratado Doctor 13,04 13 13 
UEx Profesor Asociado 4,34 4,3 4,3 
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FACULTAD DE EDUCACIÓN 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


UEx Catedrático de Escuela 
Universitaria 9,7 9,7 5,6 


UEx Catedrático de  Universidad 12,9 12,9 21,1 
UEx Profesor Asociado 3,2 3,2 1,9 
UEx Profesor Colaborador Licenciado 6,5 6,5 4,3 
UEx Profesor Contratado Doctor 12,9 12,9 12,4 


UEx Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 12,9 12,9 8,1 


UEx Profesor Titular de 
Universidad 41,9 41,9 46,6 


 


FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


UEx Ayudante Doctor 11,4 11,4 8,1 


UEx Catedrático de Escuela 
Universitaria 3,8 3,8 1,3 


UEx Catedrático de  Universidad 3,8 3,8 8,1 
UEx Profesor Asociado 15,2 15,2 16,2 
UEx Profesor Contratado Doctor 30,4 30,4 28,3 


UEx Profesor Titular de 
Universidad 34,2 34,2 37,8 


 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA DOCUMENTACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 
UEx Catedrático de  Universidad 5,6 5,6 4 
UEx Profesor Colaborador Licenciado 5,6 5,6 3,33 
UEx Profesor Contratado Doctor 16,6 16,6 10,67 


UEx Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 5,6 5,6 6 


UEx Profesor Titular de 
Universidad 66,6 66,6 76 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 


 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


C 
U 


T 
U 


C 
E 
U 


T 
E 
U 


A 
Y 


A 
Y 
D 


C 
O 
L 


C 
D 


TOTAL 
ÁREA % 


P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social 1 0 0 0 1 0 0 0 2 8,3 1 0 2 2 


Derecho Mercantil 0 0 1 0 0 0 0 1 2 8,3 2 1 2 2 
Economía Aplicada 1 2 0 0 0 0 0 3 6 25,0 6 2 6 6 


Economía Financiera y 
Contabilidad 0 3 1 0 0 0 1 0 5 20,8 5 0 5 5 


Historia e Instituciones 0 0 0 0 0 0 0 2 2 8,3 2 1 2 2 
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Económicas 
Métodos Cuantitativos 
para la Economía y la 


Empresa 
0 2 0 1 0 0 0 0 3 12,5 3 0 3 3 


Organización de 
Empresas 0 0 0 1 0 0 1 0 2 8,3 2 0 2 2 


Sociología 0 2 0 0 0 0 0 0 2 8,3 2 0 2 2 
Total 2 9 2 2 1 0 2 6       


% 8,3 37,5 8,3 8,3 4,2 0,0 8,3 25,0       
 
 


FACULTAD DE EMPRESA, FINANZAS Y TURISMO 
  CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 
C 
U 


T 
U 


C 
E 
U 


T 
E 
U 


A 
Y 


A 
S 
O 


C 
D 


TOTAL 
ÁREA 


D
O


C
 


TC
 


Economía Financiera y 
Contabilidad 1 3 1   1   1 7 36,8% 7 7 


Derecho Administrativo     1         1 5,3% 0 0 
Derecho Financiero y Tributario   1           1 5,3% 0 0 


Derecho Mercantil           1   1 5,3% 0 0 
Derecho Internacional Privado   1           1 5,3%     


Estadística e Investigación 
Operativa   1           1 5,3%     


Organización de Empresas             1 1 5,3% 1 1 
Comercialización de Mercados       1       1 5,3% 1 1 


Sociología             1 1 5,7%     
Economía Aplicada     1         1 5,3% 1 1 


Fundamentos Análisis. Económico       1       1 5,3% 1 1 
Geografía Humana – Geografía 


Física   2           2 10,5% 2 2 
Historia del Arte         1     1 5,3% 1 1 


TOTAL CATEGORÍA 1 8 3 2 2 1 3 20       


% TITULACIÓN  
5,
3 


42,
1 


15,
8 


10,
5 


10,
5 


5,
3 


15,
8         


 
 


FACULTAD DE EDUCACIÓN 
 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


C 
U 


T 
U 


C 
E 
U 


T 
E 
U 


C 
O 
L 


C 
D 


A 
S 
O 


TOTAL 
ÁREA % 


Antropología Social    1    1 3,2 
Didáctica de la Expresión 
Corporal 1 1  2   1 5 16,1 


Didáctica de la Expresión 
Plástica  1      1 3,2 


Didáctica de la Lengua y 
de la Literatura  2      2 6,5 
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Didáctica de las Ciencias 
Experimentales 1       1 3,2 


Didáctica de las Ciencias 
Sociales  2      2 6,5 


Didáctica de las 
Matemáticas 1 1      2 6,5 


Didáctica y Organización 
Escolar 1  1  1 1  4 12,9 


Métodos de Investigación 
y Diagnóstico en 
Educación 


 1      1 3,2 


Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico  2 1   1  4 12,9 


Psicología Evolutiva y de la 
Educación  3   1   4 12,9 


Teoría e Historia de la 
Educación   2   2  4 12,9 


%    TITULACIÓN 12,9 41,9 9,7 12,9 6,5 12,9 3,2   
 
 


FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 


 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE CONOCIMIENTO C U T U C E U A Y 
D C D A S O TOTAL 


ÁREA % 


Didáctica de la Expresión Corporal  1     1 4 


Didáctica de la Expresión Plástica     1  1 4 


Didáctica de la Expresión Musical  2 1    4 16 


Didáctica de la Lengua y de la Literatura  1     1 4 


Didáctica de las Ciencias Experimentales  1   1  2 8 


Didáctica de las Ciencias Sociales     1  1 4 


Didáctica de las Matemáticas      1 1 4 


Didáctica y Organización Escolar  1   2 2 5 20 


Sociología    1     


Psicología Social    1 1 1 2 8 


Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico  1     1 4 


Psicología Evolutiva y de la Educación  1  1   1 4 


Teoría e Historia de la Educación 1 1   2  4 16 


% TITULACIÓN 3,8 34,2 3,8 11,4 30,4 15,2   


 
 


FACULTAD DE CIENCIAS DE LA DOCUMENTACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 
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ÁREA DE CONOCIMIENTO C 
U 


T 
U 


T 
E 
U 


C 
O 
L 


C 
D 


TOTAL  
ÁREA % 


P 
E 
R 


D 
O 
C 


T 
C 


Biblioteconomía y Documentación 1 8 1  1 11 61,1 11 11 11 
Comunicación Audiovisual  3  1 2 6 33,3 6 6 6 
Ciencias y Técnicas Historiográficas  1    1 5,6 1 1 1 
Biblioteconomía y Documentación 1 8 1  1 11 61,1 11 11 11 
%    TITULACIÓN 5,6 66,6 5,6 5,6 16,6  100    


 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación 
positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que hayan 
conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles: 


En general, en los Másteres Universitarios en Investigación (MUI), la Universidad de 
Extremadura compromete una asignatura de Iniciación a la Investigación en un Área 
de Conocimiento por cada 6 profesores doctores en el Área. Por tanto, los recursos 
humanos son más que suficientes para atender esa docencia. El diseño de los MUI 
garantiza la adecuación del profesorado a los ámbitos de conocimiento que abarca el 
plan de estudios. 


En el caso particular del Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales y 
Jurídicas, el porcentaje de profesores doctores en Áreas de Conocimiento que 
impartirán la docencia en el mismo es superior al 64%; más de un 70% son 
profesores funcionarios, y por encima del 73% son profesores permanentes. Se trata, 
pues, de una plantilla de PDI plenamente consolidada con una amplia experiencia 
docente e investigadora. 


Por otro lado, la plantilla de PAS tiene, por su número y cualificación la suficiente 
capacidad para atender a las necesidades administrativas, técnicas y de 
mantenimiento de la docencia que el nuevo máster supone. Este personal ha recibido 
cursos de formación organizados por la Sección de Formación Permanente del 
Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área de 
Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que 
capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son 
propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, 
según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del 
Centro. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
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e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 


La Facultad cuenta con:  
1 Administrador,  
14 Personal de Secretaria (4 Jefe de Negociado, 14 Administrativos y Auxiliares 
Administrativos),  
1 Técnico Informático;  
11 Personal de Conserjería (1Conserje, 9 Ayudantes, 1Tecnico de Reprografía) 


Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo: 


Tipo vinculación UEx Formación y experiencia profesional 
PAS Funcionario. Tiempo completo Administradora. Desde 1989 (19 años) 
PAS Funcionario. Tiempo completo Jefa de Negociado. Desde 1997 (11 años) 
PAS Funcionario. Tiempo completo Secretario Dirección. Desde 1997 (11 años) 
PAS Funcionario. Tiempo completo Jefe de Grupo. Desde 2000 ( 8 años) 
PAS Funcionario. Tiempo completo Auxiliar Administrativo. Desde 2008 
PAS Funcionario. Tiempo completo Auxiliar Administrativo 


PAS Laboral. Tiempo completo Conserje. Desde 1998 (10 años) 
PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar Servicios Generales. Desde 1998 (10 años) 
PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar Servicios Generales. Desde 2002 (6 años) 
PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar Servicios Generales. Desde 2006 (2 años) 
PAS Laboral. Tiempo completo Técnico Informático. Desde 2000 (8 años) 


PAS Funcionario. Tiempo completo Ayudante de Archivos y Bibliotecas. Desde 2008 
PAS Laboral. Tiempo completo Oficial de Biblioteca. Desde 2007 (1 años) 


PAS Funcionario. Tiempo completo Auxiliar Administrativo Desde 2006 ( 2 años) 
PAS Funcionario. Tiempo completo Administrativo. Departamentos. Desde 2000 ( 8 años) 
PAS Funcionario. Tiempo completo Ayudante de Archivos y Bibliotecas. Desde 2005 (3 años) 


PAS Laboral. Tiempo completo Técnico Especialista en Informática. Desde 2001 (7 años) 


PAS Laboral. Tiempo completo Técnico Especialista (Coordinador de Servicio. Desde 1989 
(19 años) 


PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar de Servicio. Desde 2000 (8 años) 
PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar de Servicio. Desde 2007 (1.5 años) 
PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar de Servicio. Desde 1996 (12años) 
PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar de Servicio. Desde 2006 (2 años) 
PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar de Servicio. Desde 2002 (6 años) 
PAS Laboral. Tiempo completo Oficial de Biblioteca. Desde 1994 (14 años) 
PAS Laboral. Tiempo completo Oficial de Biblioteca. Desde 2007 (1 año) 


Facultad de Ciencias de la Documentación y Comunicación: 


Funcionarios: 


• Administradora/o 


• Jefa/e de Negociado de Asuntos Generales 


• Secretaria/o Decano 


• Jefe de Grupo de Administración 
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• Puesto Base de Administración (Unidad de Departamentos) 


• Jefe/a de Unidad Coordinador de Servicios 


• Puesto Base de Servicios Generales (Mantenimiento Básico) 


• Puesto Base de Servicios Generales 


  


Laborales: 


• Titular de Grado Medio (Informática) Grupo II 


• Técnico Especialista de Informática Grupo III 


• Técnico Especialista de Laboratorio Grupo III 


• Auxiliar de Servicios Grupo IV B 


• 2 Puestos Base de Archivos y Bibliotecas 


Facultad de Educación 


Categoría Nº Puesto Sección de trabajo 


Administrativa 1 Administradora de 
Centro Secretaría del Centro 


Administrativa 1 Jefa de Negociado Secretaría del Centro 
Administrativa 1 Secretaria del Decano Secretaría de Decanato 
Administrativo 1 Contabilidad Secretaría del Centro 


Administrativo 1  
Secretaría de 


Departamentos (atiende 5 
cabeceras de Dpto) 


Administrativa 1  Secretaría de Decanato 


Auxiliar Administrativo 1  
Secretaría de 


Departamentos (atiende 5 
cabeceras de Dpto) 


Auxiliar Administrativo 1  Secretaría del Centro 
Auxiliar de Oficio 5  Conserjería 


Técnico Especial de 
Oficio 1  Conserjería 


Oficial de Oficio 1  Conserjería 
Técnico Laboral, grupo 


3 1  Biblioteca 


Personal Laboral, grupo 
4 1  Biblioteca 


Ayudante de Archivo 2  Biblioteca 
Técnico especial 


Audiovisual 1  Aula de Informática 


Técnico especial 
Informática 1  Aula de Informática 


Técnicos ayudantes de 
Laboratorio 2  


Dpto. de Matemáticas y 
Ciencias Experimentales 


Dpto. DEMCP 


Maestros/as-
Técnicos/as cedidos por 


Diputación 
6 Ayuda a la Docencia y a 


la Investigación 


Dpto. MCE (1) 
Dpto. de EPMC (1) 
Dpto de DCSLL (2) 
Vicedecanato de 


Ordenación Académica (1) 
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Vicedecanato de 
Prácticas (1) 


 


Facultad de Formación del Profesorado 


Cuerpo/Categoría Destino Puesto 
Auxiliar Administrativo Secretaría administrativa Puesto base 


Administrativo Secretaría de Depart. Jefe Sección 
Coordinador servicios 


generales Gº III Conserjería Conserje 


Administrativo Secretaría Administrativa Jefe Negociado 
Técnico laboratorio G III Dpto. CC. Experim. y Mat. Laboratorio 
Técnico informática G III Servicio Informática  


Administrativo Centro Administrador 
Auxiliar servicios generales 


IVB Conserjería  


Administrativo Secretaría administrativa  
Administrativo Secretaría decanato  


Auxiliar servicios generales 
IVB Conserjería  


Técnico informática Gº III Servicio Informática  
Auxiliar servicios generales 


IVB Sala de Lectura  


Auxiliar Administrativo Secretaría administrativa Puesto base 
Auxiliar servicios generales 


IVB Conserjería  


Administrativo Secretaría de Depart. Puesto base 
Auxiliar servicio 


mantenimiento IVA Conserjería  


Auxiliar Administrativo Secretaría administrativa Puesto base 
Auxiliar Administrativo Secretaría administrativa  


Auxiliar servicios generales 
IVB Conserjería  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Facultad de Biblioteconomía y Documentación 


AULAS 


Se dispone de cuatro aulas de 121 m2, con una capacidad media de 85 alumnos, y 
otras cuatro de 60 m2, en las que entra una media de 42 alumnos. Las aulas están 
correctamente dotadas para la docencia, al contar con los elementos necesarios: 
televisión, reproductor de DVD, magnetoscopio, proyector y pantalla, ordenador 
conectado a los servidores de la Facultad y amplificador de potencia. 


ESPACIOS DE TRABAJO 


Los espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos se encuentran definidos y 
comentados en el punto: Laboratorios, talleres y espacios experimentales, así como 
en el punto: biblioteca y fondos documentales. Además de estos espacios, existen 
cuatro seminarios que no se utilizan para docencia, sino que son empleados como 
espacios para otras actividades. En general, los espacios y el equipamiento para el 
desarrollo y la coordinación de las funciones del personal académico y del personal de 
administración y servicios son suficientes. Existe un edificio anexo que aloja los 
despachos de profesores. Así, la distribución actual de espacios se define de la 
siguiente manera: 


LABORATORIOS, TALLERES Y ESPACIOS EXPERIMENTALES 


Los laboratorios, talleres y espacios experimentales, así como el equipamiento 
necesario para el trabajo en los mismos se detalla en la tabla siguiente: 


LABORATORIOS DE PRÁCTICAS 
Identificación Sup útil Nº puestos 


Plató TV 60 m2 12 
Control de realización TV 39,95 m2 10 


Estudio de radio 1 19,95 m2 7 
Sala de edición lineal 27 m2 2 


Sala de edición no lineal 27 m2 2 
Sala edición audio 19,95 m2 4 


Sala de edición y postproducción vídeo (Aula Informática 4) 60 m2 20 


La sala de edición de postproducción es una de las cuatro aulas con puestos 
informáticos que se utiliza para Comunicación Audiovisual. Durante el curso 2005-
2006 se ha habilitado una segunda sala con software específico de edición de vídeo y 
autoría de DVD. Existe un estudio de radio más, dedicado a la producción de los 
programas de “Onda Campus”, radio universitaria a través de Internet. 


BIBLIOTECAS Y FONDOS DOCUMENTALES 


La Biblioteca de esta Facultad cuenta con 144 puntos de lectura. 


Con una superficie de 492 m2 la biblioteca del Centro oferta 3 puntos de consulta por 
catálogo y 3 puntos de consulta de bases de información para los alumnos. 
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La Biblioteca es de libre acceso tanto las monografías como la hemeroteca y la 
videoteca. Las peculiaridades de la licenciatura de Comunicación Audiovisual justifican 
la existencia de fondos en soporte de DVD y VHS. 


En la actualidad se encuentran en fase de catalogación alrededor de 4000 CDs de 
música de diferentes géneros e intérpretes que pasarán a constituirse en un futuro en 
una Audioteca. Parte de los fondos musicales son utilizados por la Radio Universitaria 
Onda Campus cuyas instalaciones se ubican en la Facultad de Biblioteconomía y 
Documentación. 


Todos los materiales catalogados son susceptibles de préstamo excepto las revistas y 
las obras de referencia que son para consulta en sala o para realizar fotocopias. 


El número de títulos recomendados disponibles en la Biblioteca asociada al 
Especialidad es de 10.096, prácticamente la totalidad de las monografías 
recomendadas por el profesorado en la descripción de sus asignaturas. Existen 
10.270 monografías y 155 revistas.  


La Biblioteca cuenta con tres televisores y dos reproductores de VHS y un DVD para el 
visionado de películas. 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales disfruta de unas instalaciones 
funcionales y modernas, inauguradas a mediados de los años noventa del pasado 
siglo. Tiene una superficie total construida de algo más de 15.000 metros cuadrados, 
repartidos en tres edificios: 


Edificio Central 


En él se ubican los despachos del equipo decanal, los Servicios Administrativos 
Generales (Secretaría), la Sala de Reuniones, el Aula Magna, el Salón de Grados, la 
Conserjería General y el Servicio de Reprografía para profesores, además de 7 aulas 
(1-2 y 4-8) y 36 despachos de profesores. 


La Sala de Reuniones o Sala del Profesorado consta de una serie de mesas dispuestas 
un “U” y es utilizada para la celebración de las Juntas de Facultad y Consejos de 
Departamento principalmente, pero también para otras actividades académicas o 
docentes, como seminarios y cursos de posgrado. 


El Aula Magna tiene una capacidad de 398 personas y es utilizada para actos 
multitudinarios en Jornadas, Congresos, Presentaciones, Conferencias, etc. Dado su 
tamaño, también se utiliza para otros eventos, como son los Consejos de Gobierno de 
la UEX o el acto de apertura del curso escolar. Está dotada con equipo de sonido 
inalámbrico y de un completo equipamiento audiovisual. 


El Salón de Grados tiene una capacidad de 77 personas, dispone de medios 
audiovisuales fijos para las exposiciones de trabajos (DEA, defensa de tesis 
doctorales, etc.) así como medios para videoconferencias. 


Edificio de Departamentos 


En él se ubica el resto de los despachos de profesores (77), los servicios 
administrativos de los Departamentos, una Sala de Estudio, dos Salas de 
Audiovisuales, tres Aulas de Informática y dos Seminarios. 


Cuenta también con servicio de Conserjería, despacho para el Técnico en Informática 
de la Facultad, el Servicio de Orientación Laboral y una sucursal del Banco de 
Santander, así como un despacho ocupado provisionalmente por los sindicatos con 
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representación en la UEX. 


Los Seminarios cuentan con una capacidad aproximada de 25 personas y se utilizan 
tanto para reuniones de profesores como para la docencia, principalmente de 
posgrado. 


Edificio Aulario 


En él se encuentran 12 aulas (9-20), la cafetería, servicio de reprografía para los 
alumnos y locales para el Consejo de Alumnos, así como para el servicio de 
Conserjería. 


Conviene aclarar que en todos los edificios de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales se cuenta con conexión wifi a Internet. Para el acceso a la red hay que 
disponer de la correspondiente clave de acceso. 


Accesibilidad 


Los tres edificios cuentan con rampas de acceso para salvar las escaleras, de acuerdo 
con la normativa vigente. Existen dos plazas reservadas para el aparcamiento de 
vehículos de personas con discapacidad, situadas frente a la puerta principal del 
Edificio Central. Así mismo, todos los edificios cuentan con ascensores adaptados al 
uso de sillas de ruedas. 


Aulas 


El centro cuenta con un total de 19 aulas, con capacidad para 2.600 alumnos. Dado 
que en la actualidad se imparte docencia en grupos de mañana y tarde, la capacidad 
docente real de las aulas de la facultad es de unos 4.200 alumnos. 


Todas las aulas cuentan con equipos audiovisuales e informáticos de apoyo a la 
docencia: proyector de transparencias, cañón de vídeo fijo, ordenador y conexión a 
Internet. Las características de las aulas la tenemos en la tabla siguiente: 


Distribución y características de las Aulas 


Número Capacidad Disposición 
Filas 


Disposición 
Columnas Ubicación 


1 198 Semicircular Semicircular Edif. Central 
2 198 Semicircular Semicircular " 
4 156 13 6-6 " 
5 156 13 6-6 " 
6 156 13 6-6 " 
7 158 13 6-6 " 
8 80 11 7 " 
9 96 8 6-6 Aulario 
10 154 14 5-6 " 
11 200 13 7-8 " 
12 200 13 7-8 " 
13 154 14 5-6 " 
14 96 8 6-6 " 
15 96 8 6-6 " 
16 154 14 5-6 " 
17 50 5 5-5 " 
18 50 5 5-5 " 
19 154 14 5-6 " 
20 96 8 6-6 " 
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Total 2.600       


Aulas de Informática 


En la actualidad, la facultad cuenta con tres aulas de informática, ubicadas en la 
planta baja del Edificio de Departamentos. Su equipamiento es el que sigue: 


Aula Número de Equipos 
1 30 + 1 
2 29 + 1 
3 20 + 1 


Total 82 


Se estima un promedio de 24 alumnos por grupo de prácticas, con lo que cada 
alumno puede disponer de su ordenador para llevar a cabo un correcto seguimiento 
de las sesiones prácticas. 


No obstante, la capacidad puede verse duplicada en tanto existen dos sillas por cada 
equipo, de manera que dos alumnos pueden compartir un mismo ordenador en 
aquellos casos en que el grupo supere el número de equipos instalados en el aula. 
Podemos afirmar, así, que la capacidad máxima de las aulas de informática es de 158 
alumnos en sesiones simultáneas, además del profesor, que cuenta igualmente con 
un equipo, en conexión con el cañón de vídeo, instalado también en las tres aulas. 


El técnico informático, con destino en esta facultad, es el responsable del 
mantenimiento de todos los equipos. El técnico facilita a los usuarios de las aulas 
plantillas que recogen las eventuales incidencias detectadas en los equipos. 


Las aulas están también equipadas con retroproyectores, cañones de vídeo, puntos de 
red para el acceso a Internet y, próximamente, con pizarras digitales. 


Para una correcta organización, los turnos de uso de las aulas se planifican con varios 
meses de antelación. La prioridad de uso sobre estas aulas la ostentan los profesores 
de informática, si bien es común su uso por un alto número de profesores, para el 
desarrollo de las clases prácticas. 


Las aulas se utilizan además para la realización de seminarios y cursos que requieren 
el uso de los ordenadores, tanto para alumnos, como para profesores y PAS. 


Las últimas encuestas realizadas a los alumnos constatan un grado de satisfacción 
respecto a este recurso de 6 sobre 10. Teniendo en cuenta que la realización de la 
última encuesta es previa a la instalación de la tercera aula de informática, esta 
puntuación es susceptible de verse incrementada. 


Las encuestas ponen igualmente de manifiesto el reconocimiento que hacen los 
alumnos más veteranos del esfuerzo que el centro ha realizado en los últimos años 
para incrementar sustancialmente los recursos y dotaciones. 


Aulas de audiovisuales 


La facultad cuenta con dos Salas de Audiovisuales emplazadas en la planta baja del 
Edificio de Despachos, que suman una capacidad máxima de 250 alumnos. Ambas 
salas están equipadas con sillas de tipo raqueta, lo que posibilita la ampliación o 
reducción de la capacidad según las necesidades en cada momento. 


Ambas salas están, asimismo, dotadas de equipo de sonido y de vídeo, además de 
ordenador, retroproyector y cañón de vídeo. 


El uso más habitual de estos espacios es el de Laboratorio de Idiomas. No obstante, 
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son también frecuentemente solicitados y utilizados por aquellos profesores que las 
requieren, bien para impartir docencia con el apoyo de medios audiovisuales, o bien 
para proyecciones puntuales. 


Estas aulas también se emplean para la celebración de seminarios y jornadas 
temáticas y una de ellas es utilizada todos los años, en los primeros días de junio, 
para llevar a cabo la elección de los horarios de todo el profesorado que imparte 
docencia en el centro. 


Sala de Estudio 


La antigua Biblioteca de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se 
fusionó con la Biblioteca General de la UEX y con otras bibliotecas del Campus de 
Badajoz para formar la actual Biblioteca Central de la UEX, situada también en 
Badajoz. Sus instalaciones han sido habilitadas como Sala de Estudio para los 
alumnos. Tiene un horario ininterrumpido durante las horas en las que está abierta la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. La sala tiene una capacidad de 
unas 200 personas y cuenta con 20 ordenadores de libre acceso conectados a 
Internet. 


Facultad de Educación y Facultad de Formación del Profesorado 


Los edificios de que dispone la Facultad de Formación del Profesorado en el Campus 
Universitario de Cáceres se pusieron en funcionamiento en el curso 1999-2000. Por su 
parte los de la Facultad de Educación de Badajoz datan de 1988. En líneas generales 
los edificios tienen una distribución adecuada a su uso. Además cuentan con varias 
zonas de aparcamientos, así como zonas verdes en sus alrededores. No todas las 
zonas cumplen con los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos según 
la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, con lo que es necesaria una adaptación 
de espacios y servicios que enumeraremos al final. 


Al ser las facultades centros con estructura departamental en la que se imparten otras 
titulaciones, (Psicopedagogía en Badajoz y Educación Social y Antropología Social en 
Cáceres), no existen infraestructura ni instalaciones diferenciadas y específicas para 
las titulaciones de Magisterio, sino que todas son compartidas por todas las 
titulaciones aunque se pueden encontrar espacios e instalaciones diferenciados: aulas, 
seminarios, laboratorios, servicios, biblioteca-sala de estudios, reprografía, 
instalaciones deportivas y cafetería. 


Aulas. Cada una tienen distinta capacidad y algunas permiten la movilidad de sillas y 
mesas. Cuentan con recursos didácticos (pantalla, pizarra, cañón, ordenador, 
televisión y vídeo-Dvd). La mayoría de las aulas grandes tienen las mesas y sillas 
ancladas lo que supone una importante dificultad para los estudiantes que tienen que 
desplazarse en silla de ruedas. Sería necesario contar con mesas adaptadas al menos 
en cada una de las aulas grandes. Lo mismo sucede con los espacios existentes entre 
los pupitres, algunos de los pasillos son muy estrechos con lo cual suponen dificultad 
para desplazarse con silla. Serían necesarias aulas más versátiles y un mayor número 
de aulas medianas. 


Seminarios. En las zonas destinadas a los despachos de los profesores existen 
seminarios (que pertenecen a los distintos departamentos. Estos seminarios son 
organizados y utilizados por los profesores y tienen una capacidad para unas 10-15 
personas. La dotación de los seminarios corre a cargo de los departamentos y los 
centros. 
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Laboratorios. Los centros disponen de aula de informática, aula de nuevas tecnologías 
y sala de ordenadores de alumnos. En todos ellos hay conexión a Internet y 
disposición de ordenadores. También se dispone de laboratorio de idiomas. Sería 
necesario un ordenador con sistemas adecuados (software) accesibles a los alumnos 
con discapacidad visual. 


Servicios. Disponibles en todas las plantas y en todos los edificios. Serían necesarios 
más servicios accesibles. 


Biblioteca-sala de estudios. Las salas de lectura tienen una capacidad para 125 
personas, dotada con mesas de lectura. La Facultad no dispone de biblioteca propia si 
la de Badajoz aunque las previsiones señalan su desaparición e incorporación a la 
biblioteca general del campus como ya ha sucedido en Cáceres, El 80% de sus fondos 
iniciales fueron transferidos a la biblioteca central al realizar el traslado del centro al 
Campus en el curso 1999-2000. 


Reprografía. Ambas facultades cuentas con servicio de reprografía que dan servicio a 
los alumnos y alumnas en jornada de mañana y tarde. 


Residencia-colegios mayores. La Universidad no cuenta con residencias universitarias 
ni colegios mayores propios. No obstante existen convenios de la UEx con el 
ayuntamiento y la diputación de Cáceres para el uso de los apartamentos ubicados en 
el campus y para el Colegio Mayor San Francisco de Sande, respectivamente. Próxima 
a la Facultad de Educación de Badajoz se encuentra la Residencia Universitaria de la 
Caja de Ahorros de Badajoz. En este sentido las necesidades de alojamiento de los 
alumnos son atendidas por instituciones públicas y servicios privados (alquileres). 


Cafetería. Gestionadas por empresas subcontratadas que ofrecen servicio tanto en 
horario de mañana como tarde. Proporcionan comidas. 


En la Facultad de Educación de Badajoz se dispone de los siguientes espacios y 
equipamientos para el desarrollo de la docencia.  


Identifi- 
cación 


Sup. 
Útil 


Nº de 
plazas 


Fijos 
Móvil Pizarra Pantalla Retropro- 


yector Cañón PC Toma 
cañón 


Pizarra 
elect. 


Accesi-
bilidad 


AULA 0.1 93 90 F 1 1 1 1 1  1 Rampa 
centro 


AULA 0.2 75 76 M 1 1 1 1 1   Rampa 
centro 


AULA 0.3 85 84 F 1 1 1 1 1 _ _ Rampa 
centro 


AULA 0.5 108 63 M 1 1 1 1 _ _ _ Rampa 
centro 


AULA 1.1 86 90 F 1 1 1 1 1 _ 1 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 1.2 90 90 F 1 1 1 1 1 _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 1.3 90 90 F 1 1 1 1 1 _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 1.5 54 63 F 1 1 1 _ _ _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 1.6 58 39 M 1 1 1 _ _ _ _ Rampa 
centro 


C
SV


: 3
01


41
75


88
13


93
51


03
56


65
75


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  
 


 - 7 -  


 


Ascensor 


AULA 2.1 84 90 F 1 1 1 1 _ _ 1 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.2 57 54 F 1 1 1 1 _ _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.3 116 32 M 1 _ _ _ _ _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.4 77 54 F 1 1 1 _ _ _ _ 
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.5 72 32 M 1 1 1     
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA 2.6 71 48 F 1 1 1     
Rampa 
centro 


Ascensor 
Grande 
Grupos 260 111 M 1 1      Rampa 


centro 


Gimnasio 298   1       Rampa 
centro 


AULA  A.1 90  F 1 1 1 1 1   Rampa 
centro 


AULA  A.2 90  F 1 1 1 1 1   Rampa 
centro 


AULA  A.3 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa 


silla 
Ascensor 


AULA A.4 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA A.5 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa 
centro 


Ascensor 


AULA A6 90  F 1 1 1 1 1   
Rampa 
centro 


Ascensor 


Seminario 
Dibujo 63 34 F 1 1 1 1  1  


Rampa 
centro 


Ascensor 


Seminario 
Exp. plástica 53 50 F 1 1 1 1  1  


Rampa 
centro 


Ascensor 
Seminario 


Didáctica CC 
Experimentales 


34 20 F 1 1      Rampa 
centro 


Seminario 
Lengua y 
Literatura 


37 18 M 1 1  1    
Rampa 
centro 


Ascensor 


Seminario C. 
SOCIALES 35 25 F/M        


Rampa 
centro 


Ascensor 
LAB. FÍSICA 88 37 F        Rampa 
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centro 


LAB. QUÍMICA 86 30 F/M 1 1  1    Rampa 
centro 


LAB. BIOLOGÍA 106 85 M 1 1      Rampa 
centro 


LAB. GEOLOGÍA 88 74 F/M 1       Rampa 
centro 


LAB. CIENCIAS 
SOCIALES 34 15 M 1 1  1    


Rampa 
centro 


Ascensor 


LABORATORIO 
IDIOMA  25 F        


Rampa 
centro 


Ascensor 
Laboratirio de 


Audición y 
Lenguaje 


(edificio Anexo) 


  M        
Rama 
centro 


Ascensor 


Aula de Nuevas 
Tecnologías 


(edificio anexo) 
 20 F 1 1  1 1  1 Rampa 


centro 


INFORMÁTCA 1 
(edificio anexo)  30 F 1 1  1 1  1 Rampa 


centro 


INFÓRMÁTICA 2 52 24 F 1 1  1 1  1 Rampa 
centro 


BIBLIOTECA(4) 221 80 F       1 Rampa 
centro 


SALÓN DE 
ACTOS 261  F  1  1 1   Rampa 


centro 
SALA DE 


PROFESORES 37 15 F        Rampa 
centro 


Salón de Grados  75 F        Rampa 
centro 


En la Facultad de Formación del Profesorado de Cáceres se dispone de los siguientes 
espacios y equipamientos para el desarrollo de la docencia. 


Identificación Sup. Útil 
(m2) 


Nº de 
puestos 


Fijos / 
Móviles Pizarra Pantalla Retropro-


yector Cañón PC Adapta-
bilidad 


Aula 101 68,5785 50 M 1 1 1 1 0 SI 


Aula 102 124, 
2452 104 F 1 1 1 1 0 SI 


Aula 103 100, 
4992 88 F 1 1 1 1 0 SI 


Aula 104 50,173 36 M 1 1 1 1 0 NO 
Aula 105 73,919 50 M 1 1 1 1 0 NO 
Aula 106 100,4992 88 F 1 1 1 1 0 SI 
Aula 107 100,4992 88 F 1 1 1 1 0 SI 
Aula 201 68,5785 50 M 1 1 1 1 0 SI 


Aula 202 124, 
2452 112 F 1 1 1 1 0 SI 


Aula 203 100, 
4992 88 F 1 1 1 1 0 SI 


Aula 204 50,173 36 M 1 1 1 0 0 NO 
Aula 205 174,4182 152 F 1 1 1 1 0 SI 
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Aula 206 100, 
4992 88 F 1 1 1 1 0 NO 


Aula 302 124, 
2452 112 F 1 1 1 1 0 SI 


Aula 303 100, 
4992 88 F 1 1 1 1 0 SI 


Aula 304 50,173 36 M 1 1 1 0 0 NO 
Aula 305 50,173 36 M 1 1 1 1 0 NO 
Aula 306 50,173 36 M 1 1 1 0 0 NO 
Aula 307 100,4992 88 F 1 1 1 1 0 SI 
Aula 308 100,4992 88 F 1 1 1 1 0 NO 
Nuevas 


tecnologías 68 48 F 1 0 0 0 0 NO 


Plástica 1 79,44 30 F 1 1 0 0 0 SI 
Plástica 2 111 56 F 1 0 0 0 0 SI 


Aula Versátil 88,63 85 M 1 1 1 0 0 SI 
Música1 79,51 70 M 1 1 1 1 0 NO 
Música 2 82,99 54 M 1 0 1 0 0 SI 
Danza 179,49 37 M 0 0 1 0 0 SI 


Aula idiomas 68 50 F 1 0 0 0 0 NO 
Aula Educación 


Física 311,04   0 0 0 0 0 NO 


Seminario 
Etnología 15 4 M 0 0 0 0 0 NO 


Seminario CC 
Educación 35 6 M 0 0 0 0 0 NO 


Seminario CC 
Sociales 35 6 M 0 0 0 0 0 NO 


Seminario CC 
Experimentales 35 6 M 0 0 0 0 0 NO 


Seminario 
Psicología 35 6 M 0 0 0 0 0 NO 


Seminario 
Lengua 30 6 M 0 1 0 0 0 NO 


 
LABORATORIOS DE PRÁCTICAS 


Identificación Sup. Util Nº de 
  (m2) puestos 


Geometría 60 42 
Biología 68 30 


Química Inorgánica 19,97 10 
Ciencias Sociales 13,44 24 


CC Experimentales 68 40 
Etnología 32,31 4 
Fotografía 21,27 6 


Sala de Balanzas 13,43   
Biblioteca de     
laboratorios 16,68   


Laboratorio de 48,24   
Sonido     


 
DESPACHOS 
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Identificación Sup. Util  (m2) Nº de puestos 
80 9 1 


 
SALAS DE INFORMÁTICA 


 Identificación Sup. Util Nº de Uso Uso 
  (m2) puestos docente público 


Informática 68 18 si no 
Sala de Lectura 40 19 no si 


Tecnología 94,5 30 si no 
Educativa         


 
SALÓN DE GRADO 


Identificación Sup. Util  (m2) 
301 9 


 
SALAS DE ESTUDIO 


Identificación Sup. Util (m2) Nº de puestos 
Sala de lectura 300   


 
OTRAS INSTALACIONES 


Identificación Sup. Util (m2) Uso 
Observatorio astronómico 36 docente 


Observatorio meteorológico   Docente 


Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo 


La Facultad de Estudios Empresariales y Turismo de Cáceres se ubica desde 1989 en 
las instalaciones adaptadas en la instalación de lo que en otro tiempo fue el antiguo 
Centro Regional de Educación Especial Polivalente (CREP). Los inmuebles han sido 
objeto de continuas reformas parciales, así como de diversas, para adaptarse a la 
impartición de las titulaciones que en ella cursan los alumnos en la actualidad. 
Durante el período 1997-2002 se construyeron los módulos del Salón de Actos y del 
Aulario “Eugenio Salgüero” y se adaptó y reformó el edificio de lo que hoy es la 
Biblioteca de la Facultad, así como el edificio que hoy alberga la Secretaría y el 
Decanato 


Dispone en la Actualidad de doce Aulas con capacidad total de 1211 alumnos, con un 
máximo de 2.422 dada su utilización de turno de mañana y turno de tarde.  


AULA SITUACIÓN MEDIOS AUDIOVISUALES CAPACIDAD 
AULA 1 Edificio Central Cañón de vídeo 204 


    Proyector de diapositivas   
AULA 2 Edificio Central Cañón de vídeo 150 


    Proyector de diapositivas   
AULA 3 Edificio Central Cañón de vídeo 144 


    Proyector de diapositivas   
    TV vídeo   


AULA 4 Edificio Central Cañón de vídeo 84 
    Proyector de diapositivas   
    TV   
    vídeo   


AULA 5 Edificio Central Cañón de vídeo 84 
    Proyector de diapositivas   
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    TV   
    Vídeo   


AULA 5 A Edificio Central   8 
AULA 5 B Edificio Central   5 
AULA 6 Frente a la Biblioteca Proyector de diapositivas 150 


    Cañón de vídeo   
AULA 7 A Pabellones anexos Cañón de vídeo 40 


    Vídeo   
    TV   


AULA 7 B Pabellones anexos Ordenadores 9 


AULA 11 Edificio profesor 
Eugenio Salgüero Cañón de vídeo 111 


    Proyector de diapositivas   
    TV   
    Vídeo   


AULA 12 Edificio profesor. 
Eugenio Salgüero Cañón de vídeo 111 


    Proyector de diapositivas   


AULA 13 Edificio profesor. 
Eugenio Salgüero Cañón de vídeo 111 


    Proyector de diapositivas   
    TV   
    Vídeo   


AULA 
ORDENADORES Edificio Central 25 Equipos 25 


AULA 
INTELIGENTE Edificio Central 


21 Equipos;Cañón vídeo; TV; 
vides; Mesa Mezclas Imagen-


sonido 
21 


Estas Aulas dan cabida a los alumnos de la Diplomatura en Ciencias Empresariales en 
turno de maña y tarde; así como a los de la Diplomatura en Turismo en turno de 
mañana y a los de la Licenciatura en Ciencias Actuariales y Financieras, estos ultimo 
en turno de tarde. 


A lo anterior hay que añadir los alumnos del Master Oficial en Dirección y Gestión 
Hotelera y los Cursos de Doctorado Empresa, Finanzas y Seguros y Turismo. 


Además existen seis Pabellones de una planta con reducida capacidad, salvo el 
destinado a Cafetería de la Facultad después de la última ampliación de la misma: 


- Pabellón cedido al Proyecto CITAEDEM y otro a las Instalaciones del Proyecto 
de Redes Sociales e Intangibles en el Desarrollo Rural. 


- Consejo de estudiantes 


- Cafetería 


- Servicio de reprografía 


- Cedido al Servicio de prevención de la Universidad de Extremadura 


- Cedido a la Oficina de Convergencia Europea de la Universidad de Extremadura 


El almacén del Técnico en Informática se trasladará a uno de los pabellones 
(actualmente ocupado) para generar espacio a consecuencia de las adaptaciones en el 
Edificio Central como ampliación de las aulas existentes y/o de aulas para seminarios. 
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La biblioteca actual evoluciona para convertirse en CRAI, en Centro de Recursos para 
el Aprendizaje y la Investigación, y como tal sirve para que la comunidad universitaria 
cumpa sus objetivos de docencia, estudio, investigación y extensión universitaria, 
facilitando el acceso y la difusión de los recursos de información que forman parte del 
patrimonio de la Universidad de Extremadura. 


Ofrece a sus usuarios potenciales (estudiantes, profesorado, personal de 
administración y servicios, y usuarios externos), un total de 125 puestos de lectura, 
en una sala de libre acceso de 350 metros cuadrados perfectamente acondicionada 
con calefacción, aire acondicionado, luz adecuada y sistemas de seguridad y 
antirrobos. 


Dispone de una colección bibliográfica adaptada a los planes de estudio vigentes, 
asignaturas impartidas y a las principales líneas de investigación seguidas en el 
centro. Cuenta con un total de 13.460 títulos de materiales librarios y especiales, en 
noviembre de 2008, y en continuo crecimiento, con 325 títulos de publicaciones 
periódicas ingresadas por compra, intercambio o donación. 


El usuario puede acceder a recursos en la vanguardia del torrente informativo como 
E-Books, plataformas y sumarios de revistas electrónicas, bases de datos 
especializadas, Web of Science, buscadores, catálogos de otras bibliotecas (REBIUN, 
Red de Bibliotecas Universitarias; Catálogo de las bibliotecas públicas del Estado, 
etc...) y una recopilación de recursos externos seleccionados en función de su calidad, 
y que suponen el acceso a unas 19.537 monografías, 16.468 publicaciones periódicas 
y 41 bases de datos en red. 


Así mismo la biblioteca cuenta con Wifi, lo que permite el uso de ordenadores 
portátiles personales en cualquiera de sus puestos de lectura. La biblioteca 
permanece abierta en horario de 9:00 a 21:00 horas, de lunes a viernes. 


Otros recursos de la Universidad de Extremadura 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar 
la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación. Este Campus Virtual pretende 
proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para ampliar y 
mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que impone 
la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de trabajo: 


- Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


- Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


- Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


- Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


- Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades 
que ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración 
impartidas mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano 
CAVILA (asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la 
enseñanza y de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma 
Virtual de Formación Linex SP de la Junta de Extremadura. 
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Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la UEx (RINUEX) y el proyecto 
EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi que garantiza el acceso 
a la red de los estudiantes en todos los Campus de la UEx y en el resto de 
universidades del proyecto EDUROAM. 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos: 


- 456.265 monografías en papel,  


- 7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


- 19.537 monografías electrónicas, 


- 16.486 publicaciones periódicas electrónicas 


- 41 bases de datos en red, entre las que se encuentran ISI Web of Knowledge, 
Scirus, Science Direct, Springer link, Ebrary, Cochrane, 


La Biblioteca Central del Campus de Badajoz 
(http://biblioteca.unex.es/Centralba.htm), que está situada a escasos metros de los 
edificios donde se impartirá la Especialidad en Medicina, cuenta con 54.624 
volúmenes. Es de libre acceso para los alumnos y sus libros son susceptibles de 
préstamo. Anualmente se solicita al profesorado listas de libros recomendables para 
los alumnos, por lo que se encuentra permanentemente actualizada. 


Instalaciones Deportivas 


Los alumnos del Máster Universitario en Iniciación a la Investigación en Ciencias de la 
Salud tienen acceso a las instalaciones deportivas del Campus de Badajoz de la Uex, 
consistentes en un pabellón multiusos (fútbol sala, baloncesto, balonmano, fitness, 
badmington, etc), pistas de tenis y de pádel, piscina descubierta, campo de fútbol con 
césped artificial, pista de atletismo, etc. 


Otros servicios 


Los Campus de Badajoz y Cáceres de la UEx disponen de servicio de comedor 
universitario. 


Justificación de los recursos disponibles 


De la descripción realizada se deduce que en actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 
la correcta docencia del Máster Universitario en Ciencias de la Salud. Por otro lado, la 
gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados 
en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso de 
Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, 
tanto en la actualidad como en el futuro la UEx garantiza la calidad de los recursos 
disponibles para la docencia e investigación en el Máster Universitario en 
Investigación en Ciencias Sociales y Jurídicas (a partir de la modificación de 2018, 
Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales). 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 70 
TASA DE ABANDONO 20 
TASA DE EFICIENCIA 75 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Aunque los Másteres Universitarios en Investigación por la Universidad de 
Extremadura se plantean para atender la actual demanda de estudios de Doctorado 
en la UEx, no consideramos que las tasas de los Cursos de Doctorado regulados por 
el RD 778/2008 puedan servir como referencia para las de los MUI, puesto que estos 
másteres son titulaciones de segundo ciclo que han sido diseñados con una 
ordenación académica más parecida a la de los grados que a la de los mencionados 
cursos de doctorado. Aún así, y tomando como base los indicadores de estos Cursos 
de Doctorado, proponemos las estimaciones de las diferentes tasas que, a tenor de lo 
apuntado anteriormente, deberán ser modificadas en cursos posteriores de acuerdo 
con el SIGC de la UEx. 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Máster en Investigación en Ciencias Sociales) 
 


 
 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Máster en Investigación en Ciencias Sociales 


Identificador del título RUCT ID: 4310519 


Centros de impartición Facultad de Formación del Profesorado/ Facultad 
de Educación y Psicología/ Facultad de Ciencias de 
la Documentación y la Comunicación/Facultad de 
Empresa, Finanzas y Turismo/Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 822/2021 se adscribe el 
título al ámbito de conocimiento: Interdisciplinar 


 
 
 
 
 
 


Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 
 


 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 20 de mayo de 2025, en el punto 5º Planificación Académica; 5.1.: 
Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones, se tomó el siguiente acuerdo: 


 
 Aprobar las modificaciones de titulaciones, Master, que se relacionan: 
   
  


• Máster Universitario en Desarrollo Rural. 
• Máster Universitario en Dirección Turística. 
• Máster Universitario en Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión 


en Pequeños Animales por la Universidad de Extremadura. 
• Máster Universitario en Energías Renovables, Gestión y Eficiencia 


Energética. 
• Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe en Ingles para la 


Educación Primaria y Secundaria / Máster in Bilingual Education 
Through English for Primary and Secondary School Teachers por 
la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera. 


• Máster Universitario de Formación de Profesorado en Educación 
Secundaria por la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Gestión y Dirección de Proyectos. 
• Máster en Gestión de la Información en Redes Sociales y de los 


Productos Digitales en Internet. 
• Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud. 
• Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales. 
• Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el 


Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y 
Matemáticas por la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Investigación en Formación del 
Profesorado y Tecnología Educativa por la Universidad de 
Extremadura. 


• Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos. 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


• Máster Universitario en Metodología para la Modelización de la 
Información de la Construcción (Building Information Modeling 
BIM) en el Desarrollo Colaborativo de Proyectos. 


• Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales. 
• Máster Universitario en Promoción de la Salud mediante la 


Actividad Física. 
• Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la 


Universidad de Extremadura. 
• Máster Universitario en Iniciación y Rendimiento en el Deporte por 


la Universidad de Extremadura. 
 


 
 
   
   
  
 


conforme a la documentación que se adjunta como anexo al acta de la sesión. 


 
De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 


Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 
 
 
 
 
 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. Rector 
Magfco., en Badajoz a 20 de mayo de dos mil veinticinco. 
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